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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

5~342 

JORGE ROJO LCGO. Gobernador Cons1>tncional dd 
Esta<lo Libre y Soberano de Hida.lgo, a sus habi1Lantes, 
''><thed: 

Que el H. L Congreso Cons'.:itucional del Esta.do• 
d{• Hida1go, ha trn¡do a b:ien expedir el siguh:nte: 

DECRETO NUMERO 23 

iEl H. L Congreso ConsTitucion;a] del. Esttdo Je 
Hk121!go, DECRETA: 

Artículo Primero.-Ec; de flprobarse y se aprneln 
i<:!n toá<ir> y cad.a una de sus p¡wtes el Decreto No. 6~) 

~xpedido ror el Ayu;ntam}ento Constitucional del M:­
,neral de! Chico, Hgo., con fecha 12 de ~:gosto del pre· 
~;ente año, en 1el que la H. Amnnblea autoriza al, C Pre·· 
;0idE,nte Ivlunic1p:il para c¡U0, en nombre y represen,'n­
ción C:eI dtado Ayuntamiento. enajene el predio rú:'­
tico propiedad del Municipio, denóu1inado Mónte Ve­
d:!do uuk::i.do en la Fal,L> Su~ del Cierro de la Gran 
CD.JYJ¡paña,. con una superfide de: 6-:\81-33 hectáre3s s1·2-
gún pfano que obra en el expediente respectivo. 

Artículo Segundo.-La cantid:ad que arrc:je la o­
rie,rac1ón d e compra-ven1 ~. con la intervención de! 
~indico P1·ocurador. se ciestiEará exc!usivamente· a. Jr, 
tnminación de obra,s m::i,t1criales del citado Muni.cipiJ). 

TRANSITORIO 

Unico.-Este Decl'eto entrará en. vigor a partir ne 
Ia fecha de su publicación en el Periódico Oficia,!. 

Al Ej.ecutivo del Estado, para su sandón y cum­
plimiento. 

DADO en 1el SaJón de Ses~one.s del 1-I. Congresc 
ael Estado. en Pachuaa de Soto, Estado de I-Iidaílgo a 
los veintiocho días del mes de diciembre de mil nove· 

• 1 
c1er. tos setenta y ocho. 

SUMARIO 

5 ....... 343.,.....Qecreto No. 2.3. Es O.e aprobarse y se a­
l ruieba en fo1Ja¡S y c;ada. una de sus psrtes, el Decreto 
Número 69, expedido por el Ayuntamiento Con.stitu­
cionaI dlcil Mineral del Chico, I-Jgo., con fecha 12 d{:• 
c1gos.' o del presente año - 73. ·. 

5-444 ........ Decreto No. :!.6. Ley de los Consejos Tubt..~ 
lacs p~.ra Menores. en el EJ;tado de Hió'ailgo ...... 80..97. 

Avi3os Ju,é!iciaies y D1versos.-80-97. 

Dipuhldo Presiden'e Le. ALBERTO ARAND.'\ 
DEL VILLAR, Diputat:o Secretario L,ic. AURELIO 
MARIN HU AZO Dipub,do Secretario Dr. ENRll .. ¿l !E 
GIL VERANO ........ Rúbricas. 

Por tanto, mando s2 im!1•rhr:¡a, pub:1qu<' y circule 
para su debido cumplimiento. 

DADO en ,el Palacio del Poder JEjecu~ivo ae la 
Ciudad de Pllchuca de Soito. Hgo ........ EI C. C)bornactor 
Constitucional del Esl·ado, Lic. JORGE ROJO LUGO. 
El C Secretario General cíe Gobierno Lic. JESUS i\IU­
HILLO KARAM ........ Rúbricas. 

5 ....... 444 

JORGE ROJO I.UGO. Gobernador Constitudonal dPl 
!.::~taao Libre y Soberano de Hid'aJgo, a sus hab~tantes, 
salY.:d: 

Que el H. L Congreso Consmucional del Estado 
de Hida1go. ha terndo a bien expedir el sílguiente: 

DECRETO Nll>~lERO 16 

iEI H. L Congreso Constitucional del Estado de 
Hida.fgo, DECRETA: 

Ley Je, los Consejos Tutelares par:a Menore~ 

Jnfractores en el Estado de Hidalgo. 

Capítulo I 

Objeto y Competenei\a. 
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74 PERIODICO OFl.ClAL 

Artículo 1 .. --El Consejo TL1telar pam menores iie­
;1e por 0bjeto. promover la adaptación y readap~­

ción soci:a! de los menores1 de rn años en los casos :a que 
ge refier.t-n los A:rtfouios siguientes, medianfü el estu­
dio de la persona'.ida:d. la aplit:D .. ción de me.didas corre~ 
tiv3.E1. educativas de protección y la vigilancia del 
tratamienfo. 

Artículo 2.-E: Consejo Tutelar intervendrá en !os 
terminos de la presente Ley, cuando Jos menores in 
fr;jan l;n;3 Leyes· Penales o Ios RJ:1glamen1tos de Polida 
y Buen Gobierno. 

.Artículo 3o-EI Consejo Tutelar aaí1uará prev2n­
tn.:amen:te, cuando los menores manifiesten alguna. 
foT:Iruli de conduota que hagn, _Presumir.. objetiva y 
:fun,daaameme una incUnación a causar daños, así 
r.11smo, a su familia o a la sociedaJd. 

Capiítu!o II 

Organización y. fa./ ri.buciones 

Artíc11lo 4-Habrá un CQnsejo Tutlelar en el Esta,­
tio ae Hidalgo con resi.dencia €n la Cbpital del Est.ado 
el Pleno se formará por el Presidente y los Cons~je­
ros integrantes de las Safas. 

A:rtícu!o 5.-El Cons.ejo con~~ará con el 
!nÚimero de Salas que determi;na el Pr~upu1qs.to ~s­
pe.ctivo. c~da Sala se integrará con sus Consiejerc.$> 
Nu.merr::ixios, hombres y mujlfl'.ie,s, que serán un Licen­
ciado en der.echa. que Ia presidfrá, un Médico y un Pro 
fe.sor, especialistas en infra,c¡l;ores. 

Los mismos requisitos se observarán en el cnsc 
c:e Ios Consejeros Super:nnmie'r.ariüs. 

Artfr~1lo 6.-EI pers<'n.uJ d81 Consejo Tu'iel[lr y de 
sus org::rnismos auxí!iares eie intJegrarán con: 

1.-t'n Pre.siden:te, 
u ....... Tr·es Consieje1ros Numerarios por cada un2, do 

h:s SaJas que lo ir;.t1egran. 
III--Tres Consejeros Super:numerarios, 
IV.-Un Siecrefario de Acuerdos del Pleno, 
Y..-Cn Secretario de Acueriáo.s por cada Sa'.a. 
VI.-Los Consejeros Aux:iliares de los Munici1Jins 

del E.stiado y. 

VlL-El person.d té~nico y administris.t'ivo que d:e­
t0rmme el PoosU:pues¡to. 

Se considerará de confi:::mza el p¡ersonal a que- se 
refie1~en !a,si Frac.dones I 18' VI. 

par·a el cumplimiento de sus funciones, el Cons~jo 
,..(utelar podrá solicitar el 2.uxj!fo _de las Dependenc.rna 
(tel Gobierno Esta.t'aJ y del Gobierno Fed1?ral. en k1 
medida d-= las atribucwnes de éstas. 

Además dichas [)epcndeuias del Gobierno Esta 
tal y del Gobierno Federal, auxiliarán ni Consejo Tu~ 

l. ·' 1 "US lanes y progrnrn&•" Cpfar para la rea 1ui.c1on ce "' P · . · 
de cwráct•2r soci:a.l. 

Artícnio 7 .--El Procurador de la Defens!:'1 del me-
J Familw en el Estado de Ibdalgo funge como 1•1)r y a . 

Je:fie de Promotores y con :sus 1a;uxiliares iTIJtegi4.1 el 
Cuerpo Je Promotores. 

Adtc.ulo 8 . ......:EI Presidente del Consejo y Tos demií~ 
Consej.eros, ser~ designados por e! . Pnt'ronat~,~ d:I 
D!F H1d~lgo, el Directol' Gc:rern.l del Sistema pm..:> , 
besarrolío Integral de la F::imilia Hid::iJgo, nombrar<i 
a los idlem&s funcionarios y emp~.eados del Conse:jo Y 
de sus Instituciones Auxiliares. 

Articu.Io 9.-L os Consejeros clebeil'án iieunir 1 
acreditar Ios sigui1ente:s r1e.quisifüs; 

1.-~cr Mexicanos por nacimiento. en pleno ejerci-
do de 8'.ls derechos civi1es y políticos. , 

11.-No tener menos de 25 años ni más de 60 el J;~ 
él;e Iv. d_-:;:::ign:ación, en ~a mteEg1encia de que ces~ri.itJ 
en Sius funciones a.1 cump1ir 65 año.si de edad. 

IIL-1\lú haber sido wnd-=maidos por defüo inteW 
.c·i:onal, y gozar de buen.a repufaci:ón; 

IV.-P!~ef.erentemerite t>sfa¡; casados y tener hijoS• 
·r­V.-,?oseeir eI título quie corres1p<>n;<la,, en los te 

rminos ll.el A11tíc.u:Io 5:o. de· és't!u L:ey, y 

VI.~H[l.berse especiafüado 1en 1d. estudio. la pi<l:l' 
. , l . . -11} 

venc1011 y e 'tratamYento de la conducta irregulnr ~ 
Jos m:->1:: res. 

Lo31 Promotores, los Sccre'ta,rios de Acuerdos.~~ 
los Funcic~arios de J.os Oenúos id·~ Observación, s:irJ=>, 
I1lrán los mismos requisitos. pero Jos Promotorr23 .~ 
los Secretn:rios, serán en todo caso Licenciados en DI.' 
r·echo, de p:r.eforencia con prepar2dón medagQig¡cll· 

Artíe:ulo 10--Cor!l"espon.de al Pleno: 

L-Conoeer de los rccur:sos qtm se prest=:r~ten cotl' 
lra las "0~oluciones de los Consiejeros y de las s;aJJS• 

1!.-Disponer el estabiecimienfo de C o n s e j o ~ 
Auxiliéire;,:;. 

. ·e-III.-Conoc.er ce los impcJimentos de los ConseJ 
tes,. en lo~ casos en que éstos deban ac:tua.r en PI1eJJ.0' ~ 

1y .. --Conocer y :riesolver €TI el procedimienito cofl" 
secuti ··o . 1 ·t t· . , tº' \ ª a ex~, a wa de f ormulac10n de proyec ,, 
que haga el Pre:s,idente u los Consejeros Instructore~. 

. V-Determinar b,s tesis generales que deban 5'°1 
0 bser, :vfa."' por la.s Saiw3. 

. YI.-Disponer y re.c;:tbar !os informes que delJ~ 
J.endir les Oonsiejeros Auxilinres; y 

. yn -Establec{T criterios , 
naimv~nt-:i técnico Y admin1sb:'atwo de loS' ee:uP·" 
de olYserv::i.ci6n. 

. Artículo 11·-Corresponde al Pr.esid'ente del coJJ' seJo: . 

,1.-R(l.prie.sentn;r al Consejo: 

l . !1·-Presidir las Sesiones de1 Pleno y autor¡zar e~ i 

imo~ del Secretario de Acuerdos las resoiucíofle' ~ 
que ªG.U(}l adop,1;e; ' ' 

llI.-Ser el cond t 0tril~ · 
Au'tod , 1 · uc 0 P.ara. til"amita;r ante r 
""'""' decttlOí,les los, asuntos d:eJ ConseJ· o y de sus ceJ1 
,., v;:. :servución 

IV V . j,,J ' 
·- igilar e 1 turno o" 

Co1i&eJo, entre los M1emb1o.s 
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V-Recibir quejas e i'nformes sobre las falfüs Y 
demoras E-n que incurmn los f unc:i.onarios y ~mplea.­
<lcs ·a'd Consejo en el d:'1Sempeño de sus labo:r'reá. d..'11' 

a. a.queHas, el trámite y r~solución que corresponda y 
formular en su caso, exeitativa a los Consejeros Ins­
tructores. para la pre¿entación de sus proyiect:os de 
resolucilín, 

VI·-Ln..s demás funciones que determine las l;e­
yes y Regiamentos en las que selan inheren,t!e;s a sus 
atri'bmiones. 

Artkulo 12.-Correspond.e a la Sala: 

1.-R•.:osolver los c31sos en que hubiesen actuadr. co­
mo lnstl"udol'IE'ls los Consejeros adscritos a, ella_, y 

IJ.-Resolver sobre los impedimentos que 'teng¡an 
sus n:liembros para conocer en casos ·determinados. 
acordando la susbitue.ión que c:orresponda. 

Arlkulo 13.-Corresponde i..'11 Presidente de I.a SaJa. 

I·-Repr:esentar a la S<1.la; 
II.-PI'es¡1dir la·s Sesiones de l:a Sn.Ia. y autorizar 

tn unión de1l Secretar1o de Acuerdos, lM resolucionies 
que aq'Jelb adopte; 

Jll.-Ser el conducto p8ra tram:i.t,air ante el Presi­
<lente dei Consejo. en lo técnico y en lo ,adminrstra'!:i .. 
'/O, los asuntos de la Sa.Ia:; 

IV. ...... Denunc~.'Y' aJ Preis.Jia'en:te diel Consejo las con­
foadidonos de que tuvic;se conocimiento en J::i,s tesis 
.f,Uster..rl!i:.d:,i1s por las di versas Sal as; 

V.--REmitir a la, Presidencia del Consejo .el iexpe­
die1n(~<) t ramifado ante la Sala, cuando sea tecurrida 
la reso'.ución dietada por ésta. 

VI.-Supervisa11· y orientar técnicamen\f¡e a lOs CJn· 
sE:jeros \uxi!iar€!s. vigi1ando la buena ma:richa, !def prc­
cedirrmer,to, y respetando bU competencia. 

VII -Las de.más a.tribucwnes que determine las 
_eyes o 1 os Reg;1a,men'. 1os y las inherentes (a sus 

funcfones. 

Artículo 14.-Corresponde a los Consejel'os: 

I.,.....('onocer como Jnstruct'ores de los casos qu~ 
lies sea.u turnados, recabando todos los elemento<; c:.m­
<lu0ent::i~· a Ira r.esolución d1eJ Consejo. en lo.s términoil' 
de ésta Ley; 

II.~·R<=·dactar y somei er a la Sala el proyecto de 
re,solución que corresponda; 

HirReqabar inforn:es periódicos de los ~nt'ro1"­

úe Observación y tl'atamiento sobre1 los m:;)nores en' 
los ca,sos en que actuem como Instructores; 

IV-Visitar los Centros de Observ.ación y los de 
tratamie!1t'o, r.sí como solic1t:a.r la información perti­
nente para conocer el des:-xo11o de las medid:as1 y el 
resultado de éstas con res.pecto a los menores1 cuyó 
proce1dimiento hubiesen instruido, sometier,do a la 
Sala infr.rmes y proyectos de resolución. debidirJment\~ 
funda'.dos, par:a los efectos ae rev¡sión, y 

V.-Las demás func,iones que de•';erminen las Le­
yes. Reglamentos y las que le sean inherentes a sus 
'a tri buci on1es. 

Artículo 15.-Correspon.de al Secretario aie Acuier 
dos deT Pleno: 

1.-Acorda,r c,on el Presidente ·ael Consejo, los a~ 
sur.tos: de la. compe1:lencia del Pleno; 

II·-U•W·.a\l" el turno de los1 negocios que debe cono­
cer el Pleno ; 

111.-Autorizar, conjuntamente con el President>e~ 
la resolución del Pleno· 

. ' 
IV.-Aux.i!iar al Presidente del Consejo en el des .. 

pucho ,fo las tareas que a éste corresponden y en el 
manejo ,del pe;rison;al administ.r:a.-ei.vo adscrito a la. 
Preside11c¡a; 

V.-D0cument.ar f .'l. s aAtuaciones y exp.edir las 
·coI11Standa.s que 1e,l Preside.ntie determine: 

VI.-Ubra.r citas y ha,1cer notificaciones en los pro­
ce·dimientos que se tramifun ante el Pleno; 

VII.-.Rem;i~ir a la AutOJiidad Ej1ecutor1a, copia cer­
iificada 1t1e J~ :re,soluciones en que se acuerde la apli­
c:a.ción. mo·dif¡~a;c1ón o cesación de una mecH'da. 

Artículo 16.-Los Secretarios de Acuerdos de las 
Salas, tendrán en relrución con éstas, según resulfu per. 
tinentel. !as mismas :a:tribuciones que el Ailitículo a.n.­
:erior asigne al Secretiario de Acuerdos del Pleno. 

Artículo 17.-El Jefe de Promotores, dirigirá y vi­
g:i.Ja:rá el f;jercicio de las a,tribuciones de lo·s miembros 
del Cuerpo de Promotores y coomin:ará co.n el Presi­
dente del Consejo, solo en lo adminis.tírativó'. lóS asun­
í..os de ~u competencia, .c~nservando dicho cuerpc, su 
plena, au+onomía ·en sus a'ctividad~s técnicas sefiala­
das en !P.I Artículo sriguien1\e: 

Artículo 18 ....... Corresponde a los Promotories: 

J.-In.terv:enir en t.odo procedimiento que se sig;;. 
ant.a e·I Consejo. en Jos supuestos de los Artícu!tOrJ 2-0. 
y 3o. ·de la presen;t¡e Ley, desde que el menor quede a 
disposición de aquel ótgano, vigilando la fiel obser­
vancia del procedimientq. concurriendo eu,aindo el me­
.il!Or corlt.;;arezc;a ante los Consejeros, la Sala o el Pleno 
1nopon:iendo la práctioa de pruebas y asistiendo a -sü 
des.ahogo. formulando alegatos. interpon¡endó recur­
sos e instando ante. el Presidente del Consiejo, la ~xci-
7ativa a que se refier'e el Articuio 45 y all!te el rle la 
Sala. la revisión antlc¡.pada, en su c:aso de las resolu­
ciones u~ ésta: 

II.-Recibir instancias, quejas e informes de quie-
11cs ejerzan la Patria Potestad, la Tutela o la guardl\ 
~obre el menor, y hacerlos va,!.er ant•e el órg'~>no qu~>. 

col'lresiponda, según resuHe procedente1 en el c1n·¡o 
uel p1·f1cedimi en to ; 

m.,.....\fisitar a los menores internos de los Centro¡ 
<l~ Observación y examinar las condiciones en que se 
Pncuentr~n. poniendo en conocimiento del Jefo u'e 
Promotol'.e1ti y del Presidente del Consejo. lM ittügu­
lariaades que ad viertan para rn inmediata corrección; 

IV-Visitar los Cent.ros de TJiatamiento y Obser­
vación, la eje,cución de las medidas impuestas, danrlo 
cUtentn. a b autoridad competente. <le las irr.egulHri 
d2rdes que encuentren, pa'ra los mismos efectos de la 
fracción ::interior. y 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



76 Pt.:HlODICO OFlrn.AL 

V.-\'}gi'.ar que los i: er.orcs ro :::.c211 C:etenié~os en 
Iugaves cll:stmados p:-.ia L-. re::lus:ón de adul1 o~,. y c1¿-
1rnnciar :m+e fa aut'oridad conEspon<liente, lf:s .~on­

u avenciC·'les que sobre el p. rt\cu!m· adviertan. 

Artículo 19.-Los Oentros c!e Obse1rvación y Trar 
tamiento, AuxiLa:res de~ Consejo Tu' elar. ~oni;"?rál11 

con el i;I~;uiente :_~·~·: rn:!al: 

I.-l_rn Oircct;_,1· T.:'.:cnico; 

ff-Un Sub-D:re<,tor, pai:,1 caáa uno .de los Cen­
tros de Ob.servación y Trat2miento. de varones y de 
mujeres, yespEct'.vam(n!e; 

Hl.-EI rcr;::m~a1 adm-;r..ü:1ra' :.vo, técnico y de cns­
i.odi:::. qu-e óetermine el Presupuesto; 

A'rtículo 20-Corresponde al fYrector Técnico 
d·e los Centros: 

1.-Ai:orC:ar con .e~ Pres:de:nite del ' ';n2ejo, en lo 
i<'.;:'3nico ~· en lo r,drnü:i.str.:::.' 1iy°' los asun-(0.0 Aerenfos 
:1 ~os Ce:r. tras cuya direcc:ón ejerce; 

II.~Dispo:ner la rer.rzaci.5n de los estudies tec:ni­
cos que por condud¡o del Pre.'>idente ordenen Jos Cén­
t·ejeros, fos Promotores, Ta Sa!a o el Pleno en su r~asc,. 

cuidando die que se realken conforme a la3 norrn'1.·; 
< íentífic::i~ aplka,b!cs y dentro del p:azo más brcv·~ 
posi·ble: 

III..-!\-Ianejn· al pernonal ~-dscrlto [', ~os Cen' ,ros c!e 
Observaci.ón y Tra.tam:iirnto par2 varones y mujer<:::-> y 

IV.-L;.i,,s dermis ftffciones que fijen las Leye~J o 
Regl;me1!tos, y !as c;:ue sean irhuentc3 a sus atri· 
buciones. 

Artíct~lo 21.-En Ia Capital dd Estado, :lSÍ como 
en los Municipios de la Ent';d:ad, se podrá disponer d 
1t·E1ta;bJeci."!Yl'Íen' 0 de Co:r..sej os ·fu te'. ares Auxilin,re5 ; 

En éste último ca.so se crearán con la anuencia de 
les seño~·f's Preédentss Municip&Jcs, el Const>jo Auxi­
liar <l12pPncforá del Con:.sejo Tutefar que lo in-;t:1!ó Y 8<' 

il:t:egrar:í, con un Consejero Presidente y dos Cons~­
jcros V0c<.:-'c:s, ¿·que'. de~~oé.rá reunir Je:; nilsmos requ1-
l"i'.,os ·ex;gidos r; .. .lá ser miembro del Ccns·ejo Tu'.t~lar, 
Jos Consejeros: Vcca'ie,s c'·eLe1án i1eunir los r~qu1si1.to.:0 
.:::eña'.ados pcr iás Fracciones I al IV del Art. 9o .. se!·.'."tn 
d<esignados ro!' el Fres;dr-;_1t.2 ~1unicip¡ J .escogién(lolus 
01tr~ los ,'f'·"inos del Murncipio. 

Artícu~o 22.-í::..l Presi(~ente d1:::1 Cofü·ejo, ~ierá s,_:­
plido en f-Us falta79 temporales que no excedan de 3 
weses. J en caso J:e im;preáimento; por el Consejero- rie 
l:omhrn·u~ien'Lo IY!ás aLtiguo, Jos demás Consejeros Ti­
~ u::.:;res, 10 ~~erán por los Su1 ernumor: .. rios. l1r;~¡f¡rk.n 
dose a quien sea de la. misma prcfesión del sustit.:_¡1 • 
los funéom 1rios res'rnnks y ompleados. se't".'.1n st:i"::. 
do.;: por sn suba'.terno inmedi.do o, en c()_.so d~ no ha 
~erlo, por quien determine el Presidente del Cons¿jf.. 

Artí"ulo 2:~ -Los riomb.rc·míentos del ( onsejero 
secret:'l'ÍO d' "cuerdos, •de Promotor y de Direct0r 
Técnico d~ Jcs C entrns. so.1 incompat bles con el ei~:-­
cicio de cualqnioa otro:-: cargos en la '\.dminíst,rac1ou 
de Jm-'tici,:i 1rn el ]\Ji ni~ter'o Público y en la Derfenso .. 

.ría de Oficio, Federa'.e,s 0 del Fuero Común, así •.::on10 :. 

en el desempeño de funciones po!icirles. 

Artículo 24.-Lcs fm~cionarios y emp1eadoSI {\el 
Consejo y del Cer.tro de Ob~rvnción y Tratamiento 
~orm~n parte del Sis' em[l para el Desarrollo JntegrHI 
ce la Familia Hidalgo. 

Artículo 25.~EI pusonnl y funcionarios del con· 
~ejo. así como del Centro de Observación y 'frDltfl' , 
mfonto, quedará sujeto, según sus funcione~ Y ª?,5' 

crjpc,ión, rc, les s:~tem::i.s de preparrción y actua1i.zacl0II " 

que se .estai_ !ezca sobre menores infractores. 

Capítulo III 

Disp_oskionE,s Generales soJ.::re el Procec!~1nient~· ~e­
Aut.1culo 26.-El Pleno se reunirá dos veces, pOl • 

mar;a, en Ses:•ón Ordinaria. v el número d9 veces ll11e 
:Qr1:1 COllVO d 1 .d· '11 f'.1S "'· · c·:t o por e Pres1. ente del mi~mo, segu . 
líece~fdades. <lel despacho €n Sesión Ex~Taordin2.r;~· 
Podia func10nar con asistencia de J,a mayoría ~bSº , 
tr. de sus ;ntegrantes, ent.re los que se deberá enco!l 
trar el p ·a ·1"º res11 ~mte o la persona que lo supl.,,,,,. en c'.tí· 
de sus auseuc1as tempora1es en ros térmirn1s del j\l '1; 

·culo 22 su~ ¡ · ':;¡. o , ' "' l'eso uc.10nes se tomar{tn pr.r mayor1 » 
YO:os del t:.,t,~d úe sus mi€ntbros, E.I Pre.jJ2r_te te1~(1l 
voto de caJidaJ. 

Arit· l ¡'Í' 
icu .º 27.-Lcis int.egrnnú.l.3 rle la Sab se retl '0 

rán en Ses,·- o i· . , e • , •011 re maria dos v·:cces por se:;1a.n::i. ) , :1 
Ses10n Ex'1< 0 ·d· · 58•1 

' ,a r mana el Jni.mliero d.e veces que ,, 
convcic~dos po ¡ p . ·d . . 1 11L - · re res~ cnt·~ de )a S::.'<:<. se¡run ::is cii 
cesidades d·"I d"'"'"'ach L ,, L d. , f - . n-... e 

• "" '-""i, o. a 21~ a po ra - unc1on""' ·(/ 
la. ns1stencia d.eI' p. ·d ·' . · ·o i • 1es1, en'le y de otro Consc.Jel ' 1~ 
rri !'ra su · i · · d s1 
· :· .s I·eso,uc1oncs por D!avoría. rle vo~!JIS e- , ( 

rncmb • · ·eP 
• 1 . ros, en caso de emp:1te. el Consejero~ 'fui 
c;Usen1e se .... a· SU f "d . 

' 4 P 1 o por e! Supernumerarw. ¡1 

A t' I t~ . . . r icu 0 2.S.-Los Con;:ejeros eS'tirán de ttt 'o, 
•mariamienta en fo . . · • ··i e . . . rma SUCPSrva. e :mstru1ran, plll' ·óJ~· 
;locimiento Y reso!uc:ó;n de la Sala de su adst.J."ÍP~ el 
,os. proce'dnn-ento . ti.:: ·- ·' · s que ';m': e dlos se inicien Jurll11 1' r+.. 
turne. pal"1 1 f. t -. . cJf. · 1 __ . , · ; · ·,os e •..:!C'. os ae 0.SÜ! Artículo ;el turno . ¡11~ 
~l~S~~~~s. 1 as 24 homs del día. incluy.mdo ros Ll 

• ::e: 
Articulo 29 En 1 . • . ~ ¡::;i.v • 

·-- ~ os mismo" te1·m1no"' sena. t'" por el Ar · . . . . " ·" ' J 
los m: bt1cuJ~ ~n •.r1or, se est:i,bI'ecerá eJ t:irno el 

. . iem ros e.el Cuerpo Je Promotores. 
11-1ii' 

A1Ttículo €\O N' . . v' c.n ¡ d·i· ·- ·-i 0 se perrr..1hrá ·€l acceis'.l .ciel :P' · 1:1 

c·J a W3 l Ig'r:'TIC!aS que cel,.~ •nl'• 
.::,ala o el Pleno ' l c . . . , . . . c,e._ onse10. concmri~ .. n el me110J.• 4t> 1 
{l1C:irgados de €ste , · <1 . • .ic, Jeb·; 
,~el' ev-"m~ , l . Y r:as ·':mas personas qt,e, · 

fü;u iT!<1r a.s o deb ·1· . .,....,i:;.· , ~ _ ·. - an aux1 1ar al ConseJG, a w f' 
oe qv,;;:; est" resi-el' , . pti , 
(¡l1e asistan, 1 : · 'ª -'.'t illconvenienc''a fur.dadc:t <J.l'r} 
: e·be .· . €. n .. !Cno1· o sus encargados El pro111. 1cf 
'· ia 1est·1r pr t . · ·""1· , 

r' d " . escn e ir rn terv1?ndrá en el rnmplJ,i~- ,;v 
LO e sus: ft1nc1une . <tJ\ 
a Jos . ;_ . s, en todaL Ias diligend¿:.~ rel[l· 

PI ocP.01m1en'to . , _ ' s en que tengan piartic; 1JaeJOJ1· 1i1 

Arhcub 31-En la 1 . ¡iá\ 
: l""Pna m d' '. . 8 reso uc1ones en aur> se a,p. t· º - e ·na al m l Jl a rán la . .. · · enor. as Sal8s y el Ple•10 ;:1Sv W 

cau:sa del i:roc ct· . Je ' prucl)a ,. _,; e nrue11to, los resultados j 1 
· s pract1cactas , f . , 1 s ' 

glas de la , .. ' v, ... _orandolns conforn:EJ a a 1111 
, Rna cntica I b · e ".1 bi€.;ien for . 1 d · Y ,as o· siervac1ones que s e 
i.iu.a 0 sobl'e la P<'rsonal;dad de aquel ..t. 
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tablede.r.do su diagnóstico, los fundamentos leg~,Jes, 
u técnicos de !a detiermü~ación y la medida acordada. 

Ar1tícdo 32.-Para el despacho üe los asuntos so· 
mc:.'tidos :i, su c.onocimienfo, el Inst:ru;·tor, la Sala o 2· 

l 'leno pradic..'.'.r,án notificadones. ex~edirán ci~ a.s y 
órdenes de presenf¡ar,lón y a1l'.Ílarán medidas de apr2-
m.io y correcciones disciplinarh.s a los ""'(mitos que a.ri­
te n.quellos a.it-ervengan, a este efEcto, se esfürá a !'o 
dispuesto en el Cédigo Prccc~'al Pen:--J paxa €f E:t;2, 
cio <le Hid:;1Jgo. 

i\1 tícu!o 33 ...... Los objetos o instrumentos de 1a 
conduct'a irregufar de los menores. se aplica;rán en b 
forma. que determine Ln. Legislación Penal. para los 
ca¡sos de comiBión de delitos. 

A1Uculo 34 . .-Lcs ConsJejeros, los Promotores y 
los Secre.'.arios de AcueirCiOf.-1, quedan sujetos, en b a­
piica¡bfíe, a los impedimentos que ,~,stablece eJ Códiz:; 
IProce!sal Penal deil Estado de Hida1lgo, en é&tos casos 
deberán excus:-irse. 

Art'ículo 35--EI Pleno o la Sala según corn:\spon·­
rla. resolverán de plano sobre la e·xcusa y determin:;.­
'.rán la sustitución del impedido. 

A11tículo 36 . .-El Plleno, la Saia o el Jnsitruct'or re· 
~co!vterán, en su caso. la forma de proceder cuando no 
cxis.ta expresa disposición sdbre el particular ajus· 
tándos·e siempre a la na:tur1n.leza óe las funcio~es d. 1 

Consejo y a los fme.s que éste persigue. Se procuran':, 
pre/Scindir. siempre que sea posible. y particularm:n. 
'te cuando e! menor se h;cUe pr;:sente, de las formali 
<.:ades propias del procedimien' o para :-.dultos, a

1
5en 

l~uáLda~e <:;n la form.g de lrn aduac·ones la natura.:.:ozi. 
tutelar del órgano: exenta. de propósito represivo. 

Capítulo lV 

Pi:·oceic;imiento ante d CoLsejo Tu'e1.ar. 

Artículo 37 . .-Cu~dquier i.utoridé:d ante la que se:i 
presentado un menor en :os ca,.Jos de los Artícul01s 2o. 
y 3o lo pondrá de inmediato a disposic1ón def ,Cons1e­
jo Tutela:t Eon los térmir.os de su compe' :encia, prove1-
yendo sin demora al tr,-,_s'.'ado ael menor al Centro de1 
Ot¡~ervación que corresponda, ~on ofic.10 mformat ivo. 
sobre los !lechos o copia del acta que ac2rcn de los mis­
mo·s se hubi•eis1e levanta.do. 

Si d menor no hubiese sido p·e-¡;:enúi,do la aut.)· 
r:d,.1d que tome conocimienio de los hechos informará 
sobre los mismos al Consejo Tute-far" para los eif•ectós 
}ll'OO:dan. 

A'r1':ícu:o 38 . .-AI ser :r:a·esentado el menor. e1 C0:c1-
&ejaro lnstrud or de turno procecierá, ¡,;in dE'mora. e<::· 
cuJcihando ar menor en pi.esencia d~I promotor,. a, es.b­
blecer en forma1 sumaria. las causas de su ingreso y 
las circunstancias pe1rsonahoJ d12l sujeto, ron el pro· 
vó.sifo de, ~c;reditar los hechos y la conduct.• a('-ribuídn. 
la,J melllvr, con base en los elemen.tos reunidos. el Iiís­
trnctor resolverá de plano, n a más t:rdar dentro d0, 
Jas cuarenta y ocho hw2s sigwer.itf1s al re•c'bo d.el me· 
no1, &i és~ e l1U€da en Ifüert .~d incondicionn;I.. si se en­
trega. a quienes ejerzan Ja Patria Potestad :> fo. Tute· 

Ja o a qui'eiles. a faltl.~ de aquellos, lo tengan bajo su 
guarda, qnedando .sujeto a.! Cons0jo Pfutehlr pa'ra !:i 
ccntinuación del procedimient:o. o si. debe .ser inter­
nado e111 el Centro de Observ2;ción. en tod.) c2so, cx-
1:,resn.rá e1l Instruc;l;or en la t~solución qu,e emita~ los 
fundamentos legal es y ftiécni.cos de la misma.. 

Artículo 39 . .-El procedimien~o se seguirá pvr :a:; 
ca.usas meJJcionadas en Ia resolución a que Re refiere 
1el Ardcu~0 r.:nteriOr. Si en el curso 'de aqud. apiared~: 
re que el Consejo debe tomar conocimiento de oLros 
hechos o de situación diversa en relación con el mi&mo 
rüenor, se dictará .sopen a de mulicL2,d. nuev .:t <ie-'.12rmi­
nación, ;,n;¡ilfantlo o modificando según c0rresponda. 
los túminos li: lai primeramente dictada. 

Artícu1o 40.-Antes de escuchar a! m'·':or, a los 
0ncarg'. e.o_, <re éste. y los alegatos del Promolt.or, el 
Instruc,.br informrrá a uno y a otros, en Ienguaj:e sen­
cE!o y a<lrcu::ido c~e las cü-cunstanci::::s; y las causas 
rior las que rquie! ha queda.ido a disposición del Con­
sejo Tu'tel.ar. 

Artículo 41..-Si el menor no hubi:ese sido pr:esen· 
tado 1ante el Consejo, ef Instructor que hubité'se toma­
;do conochden' o del caso. en los términos de la Infór­
rna.ición renclid2, r or f a.s iJÜoridades correspondienlj¡e:S, 
c;itará al menor y a ;.:us fa'Uilmres, en su caso. dispon­
étrú \1. pr2"'cnt'ación ¿c1 mis-mo por conducto del per~ 
son:al con r¡ue para tal efecto cuente el Consejo. En 
la resolución que a éste propósito se expida, el. Insr;ru,~ 
iior dejará constanci.;i, de los fundamenltos fogales y· 
técnicos ae la; m;(Sffi'.l· No se procederá'ª la present:a,­
ci,ón de un menor. p::'..!'a los fines de éste precepto, sin 
que medie orden escr'.t:.., y funci'n.da del Conse¡jerr· 
JPstructor. 

Aritícu'o 42.-Emitida la resolución a que alude eí 
.i\rtículo 39, el Instructor dispondrá die quince d~as 

hábiles para int'egrar e~ expedi1enJi'e. 
Con tal propósito, dentro de dicho p!azo recaba.r~• 

los elemen!tas conducentes a ·la resolución de fa Sah 
entre los que figuran. t!n todo caso, los e.studios dei 
'personalida,d' cuya práctica se ordene, en los r. érm.l-
111: s del Articulo 46, los que deberán ser realizados1 por 
el personal de los Centros de Observación. e informe 
.8obre eJ comportamiento del menor, así mismo, escu­
chará al menor. a quienes sobre éste ~jerzan la Patria 
Potestad o la Tuteila, a los i.est.igos cuya dec.Jaración 
sea pert:inente. a los pe·ritos que deban proóucir fl die· 
tamen, a fa vícltim<a y aJ promotor'. reun¡dos e]e¡men­
tos b'.ls¡antes. a juicio del Insrtruc'tor, par~ la resolu· 
ción de Ja Sa~a, re¡::lactará debidamente aquel proye~ .. 
in de 1·e"<:iltw;én definitiva1• cÜn ,el que se· dará cuenl.::i 
a !~1, prop'.'a Sala.. 

Los Consejeros que no tomen parte como Insftruc­
to!'es. podrán estar rrescntes durante '1 odos los actos 
ae! procedimiento, sólo para observa,r los casos. qu~ 

roerán sometidos a la consideración de la Sa.la pia:ra 
resol'uc.ión. 

A~tiÍcu!o 43 . .-0lrntro ue, los 5 oías cfo recibido por 
eiscrifo el proyecto !)ara la Presidencia de és'<a Sal,:, 
6c¿a ce'.'ebra.rá aud:enci:; p.ara proceó.er ?. su conoci­
mi.ento, en dicha audiencia el Instructor expondrá y 
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Justificará su rroye,:tr, Se prac1.icarán l:.s prueibru 
c•~:'lO desahogo sea 11ertinenl'e>. a juicio de la ,Sala1 y se 
*-i-<cuch:-Jrá en todo caso, la, a~egación del P1·omofür. A 
continuación. la Sala dictará de pJano la res0Iució11 
q~!e corresponda, y ia notificación de el mi¡Smo acto 
::iJ Promotor. al menor y a los encargados dei éste úl~i~ 
.n~o efec¡'.o, e{ Presidente de la Salo.. procediie¡rá como 
ri sulte adecua do. en vista de la circunstancia. 

En caso de modific:~c·ón, Ja resolución se integra­
rá por .es.cri:to -dentro de los 5 días siguient'Es a la an­
di,encfa,, y será notificada al Promotor y comunicti,clo 
.a la Autoridad Ejecutora, cuando proceda. 

A:rtículo 44 . .-En vista de complejidad deT casoL 1el 
Consejero Instructor podrá solicitar de la Sala que 
El-: amplíe por una só!:a vez, eil plazo coi1ciedido a la ins · 
t::-ucción. se dejará constancip. de Ja, rirúroga que Sl' 

otorgue, la que r1unca poará !exceder -~'! l-; dia~. 

Artícu1.o 45 ~-El Promotor deberá informar al Pre­
i.;idente ,!el Consejo cunncio no se presente proyecttJ de 
:resolución en algún caso;. dentro del pl'~o fijardo en la. 
pr1e1senfe Ley.· De inmed:afo requer1rá ~I Presiden t.~ 
Jel Consej.ero Instruc.tor. la preserüación de su proyec 
to de resolución. dentro de los 5 días siguientes al re­
cibo de f,ai 1exdtativa, el Promotor lo iJ,-:rá saibJe:r a~ pre­
:;;identle del Consejo. quien da,rá cuenta a.f Pleno, '~1 
~;ual discrecionalmen'·e descuha.r..do al Instructor y al 
Promotor dej2rá nuevo p'azo improrrogable p1ara quG 
é:-:te s-0me•ta El proyecto de resoJución .[l] conocimienfo 
dte Ja Sala o dispondrá, si Io cree conveniente. el ca.m~ 

· lJio de Ins.truc.for. 

Cuando un Consej)E:ro hubiese sido sustituído p\)lr 
2 veces en el curso J 9 1 mes conforme a és'e preoepto~ 
se pondrá el hecho ·en conotcimiento del Pat.ronato d'eJ 
j)JF Hidalgo, quién Jo apercibirá. En· caso de rénci­
clencia. será separado temporal o definitivame11tlo Jo 
s a c:-,rgo. 

Artícu~o 46 . .-La ej.ecución de las m€d1das impuu::; .. 
ta~ por el Consejo Tvtek.1.r corresponde al Patrona\'Q 
uel Si&il€ma para el Oesarro:Io Integral de la. f'ami'ia 
Hidalgo,. el que lio podrá modificar Ja natura.feza de a·· 
1ue;lJ.f's, sin embargo ésta Autoridad formulará cua:P.­
do lo .est;-\me pertinien~ie, las recomendaciOnes para loe.· 
i lnes de f:a revisión. 

Capítulo V 

Observiación. 

ArtícuJo 47 .... -La observación :tiene por obj:eto. c•l 
conocimiento de la p€rsonali:dad del menor, med~!lr:te 
Ja nealización de los estudios conducentes a tal. fm. 
ccnformc a las técmcas apliG1Jib:cs en ca<la caso, s!em­
r·re se praotica.rán estudws. médicos. p.sicológico, P~ 
Iagógic.o y social s1n perjuicio de los d'emiis qu!e soI1 

ci+e eJ órgano competente. 

Artículo 48-En los Ceni1ros de obSi~r~aci?,n se a.fo­
jarán los menores bajo sistema de 0Ias1f1cac10n, .at.en­
.d d su se:xo, edad cono¡ciones Je persona!Idad' 
wn o a .rt· n/~·~ 

.1 <l s·"l1ud :\. demás cir.cunstancaas pe me • ·"· 
pr'far..10 e "' . c t ·if ·· ·, a._1·usta." el régime-.1 de éstos en ros < 
•,e procurara 

~e los interna.Jos 'e.srnlai·es. en cuanto 1aI t1rt~to de q,ne :1 

;..ir,1mre a Jos in.ternos y 1a los sistemas de ~duc.acion. 
'l'l'!Creo. higiene y disciplin'n.. 

Arlículo 49.-EI pe11son2J de los Centros d~ Qbser· 
· ' t' J ·do· pn V.'.lc10n, pra.c 1 cará os estudios que sean requeri 5 

Ia forma y en los lugnr.2,s r.decua.dos para ~al etfer:t~ 
toma;ndo conocimiento directo de las circunstancui~ 
en que se desano!le la vid.ni <lel mE\nor en '.iberll;ad. 

Capítulo VI 

ProcepimtenJ:o ante el Corn9!:"jo Tutelar Auxiliar 

Arltículo 50.--Los Consejos Auxiliares co-ao.ccr~~ 
L'Xc1us2vamente ·de infracciones n los Reglamento; r.~ 
Poiic,fa Y Buen Gobierno, y de: conductas cons.tr~ut;•;D' 
de goJpes, amenazas~ injur.i.as · lesiones que1 no V01 L~ 

. . " 1J &:1n e1' peligro Ja vida y tarden en sanar menos dC ·, 
d!t.s Y ~da.ño en propiedad ajena culposo ha[3ta la c,2.ll 
tidad de 2 m;J pesos. . 

Ct.,,n' 1' . d . eci:V 
'·.· (iO e: e.aso . e que se tra:' e revista esP . 1, 

co~~I;}edad o amerite esfüdio de. personalion:d o iJJ, 

ro:1c.10n de ~nedidas ?iv~rsas de Ja :irnone&~ac_i6!1'. 1'.1 

cu,,~~o se hate de remcidente, el Consejo Aux1li<11 , 
tremitirá . I T t ·l' . . oc1 

. , a . u e. ax!. a efecto de· que se tome cor. 
mi<?n 'º de él c,onfor:rr~ al procedimiento ordmario· 

~rtícuf o 51.-Cuando deba conocer el conseí~ 
Auxiliar, la :uutori<lad arite la que sea presenüido e .. 
:raeno..... re d. ' ] · f · , !•1· ., n ira ·a 1n ormac~on que reúna sobre ., 
hechos al Pr.a.co· ·. t d , . nfJ . . . . vo1oen e e aquel organo, mediante ·f.' 

ci? l,'Ilformct.i:ro· y po:1drá .en libcrbd al menor e11~\;l 
garudoio a qmenes ejerzan· sobre él Ja Patria poteS ·o 
0 ~a Tufüla, o a faf t.a d'e ellos. a quienes Io tengat' J!l 
<leba~ tener bajo su cui<llado. advirtién'd'ol'es sobre· e 
neces1c..ad d;e · do S 
1 • · comparecer r.nte €1 Consej 0 cuan 
~ c~te con tal fin. 

. .,.- P.ara la cita Y preser1'.1ación de.J menor se proceda' 
~ ª en su caso, en los términos d:2I Airtículo 41. ~ 

A ~~ 1 rticuf0 52 El c . . . , tt · . ·- onseJo Auxiliar se reumr~ ,.e 
Vez por seman olJ· 
1 . ª cuando menos. pa~a resolver s •1' 
·-'f' casos ·someti . . . Jt· 

rá bs •ta aos a su co1J.oc1m1enfo. El ConseJO 110 

co 1 c.l 8 que prooedan y reso,lverá de plano Jo 4 e' 
rresponda escu h d 1 J1i 

n . . ' c an o en una só'.a audiencia a dº' .o:r¡. a qmenies l t .. . . · 
1,,r, 8. per 0 erg:rn b: 1.Jo su c.mda¡do y a J\9.'> ,, 1r '·... so nas · ;.-. . . que deban d€c1arar En lla m·e:lll'tl 1' ütenc1:a se des8.h , · 1 iaeJ 
tada ogaran la,~ 'r>~tantes pruebas ''1·e, 1· 

. s por la Au·i;orid, d , t I , º "''· tJUJera d 1 . . · u que eng.a 1e caso, o poI 
e 0s· ,1nteresaidos 

Artículo 53 L~ . 1 . . ti F 
nx.ilfa . ·-: "·S reso uc1or~e:s de los ConseJO., . ..,, 

.;res. no son un b d iW 
ponerse pugna Je.~ y lfn ella. sólo nue ei 1/ ·J. amonestaci · E 1 . . ·. d . e. 
rocimieinfos on. n .a mrsma aud1encút · e .ffe11 

{l} menor y a Y :esolucion, los Consejeros órient·:i:.et• 
de la conduct?menes lo tengan bajo su guarda;, a.e.e 

el, Y rea(\aptarión del Infractor 
A -4-.< , 'Jl 

. r\.L'lHCUJv 54.,_;J , . . _ . ·i~l 
:nforme de 8 -?s Cons~Jeros Aux1I:Ua.res re11d1 ¡o~ 
términos queus_ ~.<:\ÜvidaC:0s aI Consejo Tutelar'. eP 

es e determine. 

Ca'Pfrtulo VII 

Re·visién. 
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b' Ari'ículo 55.-La Sala Ttevisará las medidas que hu-
~~e~ iln.puesto tomando en ~uenta los resultados 

Q emdos mediante el hratamiento aplicndo. Como 
col!secuencia de la r~visión, Ja Safa, r.aitificará. modifi­
~rá o hará cesar la medi&n.. disponiendo en éste últ'i· 

birán lr..s v,·uebas que el Consejo estime conducentes 
~1 estaUecimi'ento die Jos hechos, de la personalidad 
<lel sujeto y de la idoneidlad de la medida impue:,1;a. 
f(']1 su Ccl;SO y se determinará Je plano lo que procedn. 

.o ~o, la I~beración incondicional <lel menor. 

ca.el Artículo 56.-La revisión se practicará de oficio. 
e a. 6 mesies, podrá nealiza.rse después de 3 meses 

na:npo e . t . . . J . . 
d~ la .-. xis an circunsU\ncias que lo ex1Jf1n, a mc10 
lt~ ~ara, o cuando lo solicite el Paft;ronrut'ó del Siste~ 

a Para el Des:a.rroi1o Integral de !a Fanúlia Hidalgo. 

Pi· .Artículo 57.-Para Ios efectos de !a, revisión. ·~1 
i.nfesldente del Consejo, ilecabará y turn:ruiá a la Saíla 
·l'n~ º~~~ sobre ·los resu!tados del tratamiEmto y re,co .. 
<le¡~ acion fundaci~. que em~lirá ~:1- Dirección Toollica 
· . oneiej o Tutelar. 

y r la Sala resolverá toman]o en cuenta éste informi? 
\ri.s~~onu:mdación, Ios que rinde el Consejero Sup0r­
•,'.st~ eJ Promotor y los demás' elementos de jmcio que 

e pertinente eon~iderar. 

Capítulo VIII 

Impugnación. 

<ie 1;.rtícuJo 58.-Son .impugnables, median.'',e recursos, 
l'Ejo: conformidad def que conocerá el Pleno ckl Cón-

t'>ine1·-l~s resoluciones de los Consejeros que d~ter .. 
1 el Internamiento en 'el Centro de Observación. 

lñ.eiai~,-J-~ reso1uciones de la Sala que ¡mpcngan una 
.et. d1v.er,sa de la amonestación. 

A1y , 
%e clJ icu10 59.-No .son impugnables las resoiuciones 
~'.<lU-en::€lrrnine la liberación, incondicional d.el .sujerb. y 
tc\ris· .8 con Jas que- conc:uya el proced1m1ento a~ 

ron. 

~aei~tícuio 60.-El l,ecurs'O tli.iE:;:;,c por objeto Ia revo-
11..,heh 0 la sustitución de [,'.',, medi/da acordada. por no 
lq, lle/e ac~ditaao los hecl10s atr.i.buídos a~ menor ó 
ll!ed1dg~?Sid1a,d de éste o por h~1bérs.ele impuesto una 
si, <'\d' :l. ina~ecuada a su ¡:ersonailida,d y .n Ios. fines de 

ªP·tQc1ón _o readaptrc:ón social. 

Sttla AJ.tícuio 61.-El recurso será interpuJetSto ante lu 
'<I llOl" el p , - . . . · ~oJi . , - romotor o el Jefe de esite, por si mismo o 

l1;!1:1~·Ud de quiien ejercer la P¡i,trifl. Potestad o la 
~-4 ~s1(",º?:e el menor. en el actp ?e Ja_noti!foa,ción. de 

'lll Uc1on o d'r¡ni ,ro de los 5 idrns sigUientes. Si el 
,i.~ll.i~tü:t no interpone el recurso que se Je solicitó~ ei 
q ,Pef e.n~e acudirá en queja en el término de G día~. 
r~¡~1: Cte Promotores. quien desidirá sobt'e su int;er­
·ª Sa., 1~11 - Al interponerse el recurso, el Presidente de 
~1Qt>t1 ..,~1 acordará de oflcfo la suspensión de la medirla 

~ld·~ a. Y ordennrá la r€misión die) cxpeidiénte ;:i. h 
~·).l • -C1a del Consejo. 

,\ ttl , 
11 <l:~ }l;ulo 62.-La inconformidad se resolverá rlen­

~ll~0- , ' 18 5 díals siguie111tes a la interposició,n del :r-e -
~ll¡ . 1::.n l-1 ·~o '<l. Sesión diel Pleno en qule .se conoz.ca el re-
<\ })a.,~1.~~ ~uchaJ.·á al Promotor y a quienes ejerzan 

n Poüestad o la Tutela sobre el menor. s.e reci-

Artículo 63.-Cuanido el Consejo cuenta con una 
~ola Sa!a, se podrá impu~ar la resolución d'efinit'iva 
por medio de reconsideració;n anlle la propia Salla:. que 
'.e con'·€'derá en It> aplicable, en los casos y con la. tr~.­
mitació;1 previstos para el recurso de inconformidac. 

Ol.pítulo IX 

Medidas. 

Artículo 64.-Para la a¡daptación o readar>t.ación 
~ocia! <lel menor, y tomando en cuenta las circunsbn 
cias dd caso, el Consejo podrá disponer el interna· 
mient'o en Ja Institución que correspo:Qda o Ia liber­
tad. que siempr.e se:rá vigilada. En éste último ca!:'.0, 
el menor será entJ;'egado a quienes. ejerzan la, Patria. 
Potestad o Iai Tutela, o s'€rá colocado en hogar sus­
tituto. 

La m~did:a tendrá duración ind€termi.nada y que­
ctará n.:j'efü a la revisión preiVista en la preser..te T ey. 
sin qu~ el procedimiento y medid:as que se adoptC'n 
1ri.:u=ich~n ser alterados por acuerdo o resolu~\:mes de 
iie TribUMI~ Civile;; _o Familia.res. 

A1iiculo 65.-En caso de libera.:dón, la vigilru1ci.i 
~mplica la sistemática observación die las condiciones 
Lle via<t del menor. y la orientación de éste y ~e (luie­
ñ~sr lo tlengan bajo su cuidado, para ta adaptación ') 
1 eadapUición social del mismot. considemndo lasi mo 
c'ali_<lves de tratamiento comsignadns en la resoJudór. 
r'c..$pootiva. 

Artículo 66.-Cuando el menor deba ser coloca.de' 
ien hoh',al' sustituto, _ mtegrándose 11 la vid!a familia~: 
del gr~1po que lo ree•,ba. la Autoridad ('.iieierminará e\ 
aloa,niS'e y condiciones de dicha colocación en <lada car:o 
4..0nforme a lo dispue.stü e,n la corresponld¡en:t.e resolu­
~ion del Consejo Tub~nr. 

Artícnlo 67.-EI internamiento se hará en la Ins­
titución adecuada para el txatamienfo del menc>r, con­
~dera,nrlo la personalid2.d de éste y las id.emás c¡rctms· 
tancias .1m:: concurran en el caso. Se preferirá siempre 
err la me1dida, de lo ¡1osi.bfo. el trafami1ento en Institu­
ciones ahierl~s. 

Capítulo X 

Disposiciones Generales. 

Artículo 68.-La edad del sujeto, se lfstab!ecerá de 
conformidad con lo previsto pór el Código Civil. De 
110 ser posible, se acreditará pcr medio del di~támcn 
médico renaido por !0s Beritos de los Centros de Ot · 
~ervación. 

Artículo 69.-Cu.:mdo hubiesen intervenido aeul-
1 os y menores en la comisión de hlecho3 previstos 11c1· 

11:1.s Leye¡s Pe¡naleS\ las Autoridaoes resp::etiyas. se rP­

nritit·i;n mutuamente copia- de sus actuacibnes, .t:,n Jo 
•Conducente aJ debido COilOc.imiento Óe( Ca.80. 

. .. • 
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Lr~s diiigencias 01, que deban w.n~cipar los meno­
;:es se llevarán a cabo. pre:flerenternente irn el E.itio en 
<:;_ue éstos eie encuentcen. No .se aU':Jorizará su trasfoao 
a los Juzgados Pe1nEies, sal-.ro cuando se estime estric­
tamente neCJEsc..rio. a juitcio del Juez ante el qu.c se i"i-. 
ga •el proceso en co~1tra de los adultos. , 

Artículo 70.-Que<eia prohibida la detención ·die me 
ll'Jre.:s de eda,d en lugares dcs'.m::tdos a la rec:Tusiór 
ít<' mayores. 

Artículo 71--Lo.s rnedfos de difusión, . ~ absten­
drán de publicar la identidad de los rneno1~es sujetos 
:::I co:10cimíenfü d~l Consejo Tutela~. y a la ejecución 
<l.e memdas acordada-s por éste. 

Artículo 72.,, .... ,La res;pons:ibilidad civil em::rg¡onte 
de)~ conducta de! menor, se exigirá confol""'': a Ia fo­
gisJación común aplic.aoJe. 

TRANSITO'H.IOS: 

A rtícuf o Primero -J _a p:roserJ11e Ley entrará én vi · 
gorf[or a fos treinta. días de su pu blfoación en 1E¡.I Pr·­
rió'dico Oficial. y a, partir de la misma fecha quedará 
abrogada fa, Ley Orgarncm del Tribunal para J\1.enor<Js1 

c:f,J Estado de Hi;dí:lgo de 21 de marzo de 195J, y Ins 
'~emás disposiciones que se apongian al pre~en't'.e or 
i~?i:-n:amieto. 

Artículo 5;E:gunao.-El primer turno entre los Con­
rej.erog y Promoto::.n,,,s_ par~ los etfec!':os de la instruc­
ción dei p.rocedim¡ento·. sre -E:ct.~blecerá según ef órdPn 
cron.ológico ct.e su nr1mbrf..Jm1énto. 

Artículo Tercero.-Los Consejeros que se :r..ombrr1. 
Rl entrar e11 vigor fa presente J e¡y, len los términos del 
J\rtículo So. durim án en su c2,rgo. por el tiem:po quE; 
dnre Ja pr'esente .a.drninis,!¡raición-

Artículo Cuarto.-Se· suje~'airán a las pre•vision2s 
de és.ta Ley, tanto los prrocoJimientos que s:e :C1sfén d<'­
~·arrollando 2l iniciarse su vigencia como !as mr1dirl: ... s 
impuestas con antierioridad ,:: Ja misma. que se ha11'.en 
en proceso de ejecución. 

Articulo Quinto.-Mientras se esrtable~wan Jos C(1n1 

~:€jos Auxilia.res, conocerá de las faltas :i los RegJa.­
mentos de Policía y Buen Gobierno. el Consejo· Tuü:· 
Jnr. 

Al Ejecutivo del Estado, p:ara su sanó5n y cum­
r•hrniento. 

DADO en el Salón de Sesiones del H. Congresü 
ucl Estado. en Pac.huca de Soto, Est1ado d~ Hida;go h 

los ocho días del mes de <Jidembre de mi! novecicn­
t•;s fletenita y ocho. 

DADO en e1 Palac¡o del Poder IEje~nt;ivo de la 
Ciudad de Pachuca de Soto. I-Igo.-E! C. G0bern.ador 
ConstitucinnaJ del Estado, Lle- JORGE RO JO LUGO· ' 
El C. Secretario General de Gobierno Lic. JESUS rvn.1• 
RILLO KAR.AlVI.-Rúbricas. 

A VISOS JUDICIÁLES Y DIVERSOS 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

01+ . ~! C. ALFONSO ESPIN '.)SA Y ESPINOSA,_ -Jie1 

gmar10 ~ vecino de Tul.J.ncingo, 1-lgo:' con ,do~:~'.do 
rn Ja Ca.t,e de Hi.da1go Ponier..te N.>. 419, ha d1r1giJC 
'~.este Gcbierno escrito. soU{'i1.ando autorizaciÓll de 
l;na Co11~sión, para explota.~· e) 1'.ervicio público ·" 
'7' '11 •' 
1 ranS1porte c!e Pa,sajer.os U1 t3r.o y Sub-Urb::?,no P'~w 
(ar serv¡eio en el Vallie de T llan<::hg~1, Rufa: fl.o:re~ 
1' lirniJa:. Estación Fe·rrocarril, ]:;'rae 1.;c Escondí.da etC.j, 

De conformioao· con los Artku:os 227 y 228 ~e dº 
fe-y c!e Vhs y Ccmunic1r.cj6n ·,· Trán,'!ito c~el Es fl ~· 
de H;, 1a!go. j.•nl::J.líquese en el P;riédico Oficial del ~~ 
~ado. :J vec~~. consiecuth~:is, p!lra que las personas q Jti 
c:ons1deren 2ft,dados sus derechos, s~ opongan °' :1 

pres'cnte solicitud. dentro ::le un término de 15 dí:t5 ' 
P·~r~ ix de l'a últi.p.1a publicación. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO- NO REBLECCION · 1, 

Pachuca, Hgo., enero-JO de ) g79.,.....EJ sectrt~, 
rio General v:1e Gobierno Lk JESUS MURll J.0 J(: 
RAM--Rúbrfr.a. - j 

y 

f 5,...,213 . 
- . . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN. HGO. 

EDICTO· ,¡V 
AN e· 

Informa ~~LM~ M~R!INEZ LOR~'ZO, proI11~i·íY 
c on de Oomu110 para ·: <lqmrir por pres el 

:-Mn,. p.ne,d¡o rúcltico EL HUIZ.ACHE ubicadv e1l ii' 
,.Jneb' d s · ' to 
· ·0 e an lkrtoJo Ozecalran, Mpfo. Chr.p.:iJt ~ll 
g~, 1-Jgo .. Empadronadn nombre Emilio Jirnéu.ez. 
f.hdas Y linde:ros constan Exp. 177 /978. ~ 
, . Personas .se c11e:an con mejor derecha. háganlo 
er oportunamente 

• ,¡· 1 
Cumplimiento Artículo 3029 c·a· c· ·r P~lJ;í' ques , o igo 1vi., 0 

1 1 e pl'ese_nt~ 2 ve".es cons:ecutivas Periódicos cJY 

1 cJ-I?rl dl el Es-~;ado Y Nuevo Gráfico, 1editados p31cJitl 
· I ago. . 

~~~RAGIO EFECTIVO. NO REELECCJOI'L.1;' . 
, ~· . · hapan, ff go .. dici'embre 15 de 1978.-fií SfP l-1 ~ 
·" :rio del Juzvad p I) ." .,. ... 
VELAZQ T ' , 0, : .o. FRANCISCO I 1\Z(f'V ' 

UE7..-Rubr1ca 1 J . '/;! 

~ 
1 

f)¡put.a Jo Presidente Lic. ALBERTO ARAN DA 
f)LL VILLAR· Dip~tarlo Secretario Lic. AURELf<~ 
rvtAiRIN HUAZO J?1p~1ta~o S€cretario Dr. ENRIQU1~ 
CJL VER'.ANO.-Rubncas. 

P tanto, rnancw se imprima, publique y cil'cule 
~r r bido cumplimiento. 

e' 
Administración de Renta.:3 Hmchapan. HgO·,...,~r 

lechos ienteraclos enero de 1979--Recib:..lo ,enetº 
<le 1979. .lU 1 

qant su e e > 
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SECRETARIA DE ~'OB1ERNO 

PACHUCA. I-lGO. 

1Eon'-:º::i ce. ISIDORO ;\lQUN_\ i·lOCTEZL'f\lA, 
;v¡t:N ORO l\ IOUNA MOCTEZUMA, GABRIEL jf · 
SE: l Ez Es~r.:_ADA, LUíS RAf. l_H~E?. .RANGEL: y JO­
Úrp,e yi~ T~!-LEZ FLORES, or1gm<1r1os J:'" :recm0r~ c'.e 
do e J · ::L 1 Rno de Oca,mp(),. I-Igo_, COI• dom1cfüo conoc1 
ést:e n T~~eji del Río de Ocampo, Hgo., ha dü~igidl) ..... 
S•'it- {j0 lnerno escrito. sol:citando ~utodzació;,1 c1 e 
t¡1.a~ O:".cesirmes, para explotar el e::,rvicio públir.n de 
<lar 13 Po~t: d{' Pa,csajeros Urban() y Sub-Urbano p·11:a 

erv!c10 en Tepej¡ n·e1 Río de Ocampo, Hgo. 

ley ~e conformidad con los Artícu'os 227 y 228 de :a 
r: 0 ~ Comunicadón y Tránsito clel Estado de Hida'­
\lr.~~u líque~e en el Periódico Oficia1 del & ta do. tres 
de~11 consecutivas. para que in.s personas que consi­
te so¡;::tJectad.os sus derechos se opong-an a la presen­
l'artii:~tnd, d-entro de un t'érmino de quince días a 

e la ú'.tima publicación. 

ATENTAMENTE Su 
FRAGIO EFECTIVO. NO REELECION. 

Ce11~~chuc8¡. ligo_, enero 12 de 19'79--El Secrebr:( 
!Xubti~. C!e Gobierno Lic. JESUS I\IURILLO KARAJ.\ l. 

3-1 

5-188 

SECRETARIA DE GOBIER.i'\!0 

PACHUCA, llGO. 
tic 

\\ci110 . JOAQUJN ISlAS LAZCANO, originario y 
<.l <l:e ~~ Tu1ancingo. Hgo,, c:on do111ic1fio en la Calli} 
~:~i(J0 a u:-zo Nort_e No. 909 _Tulan~!l:go, Hgo .. h_a_ <.~i­
·¡ ?11 el este Gobierno escrito, so~1clt1 1 ndo au.tonza · 
1 1<:o (je _llna Concesión, para explotar el servicio pú~ 
.J;," (:! 1 l "r t . d . b S b 
• • 10 , ' !'3pc;r .e de PasaJeros e Lr i..1no y .. u ur-
1i ' lla · 
}: 150 f{, l'a. dar servicio r(n el Valle de Tu~ancrng_o 

l.'&-ec 1"1,a. Fior0Sta, Münilr, Ld .::·,én Ferrotan1J 
-a E:scond'ida. etc. 

fJe 
tj:Y de ~~formidad con los Artícu1os 227 y 228 de la 

· l \tul Icis de Comunicac2ón y Tránsito de Estad1) 
q_~l.i.o, tr tro, :Publíquese en e1 Periódico Ofbia1 del &J .. 
.q, ~ t.011~~ Veces consecui"'iv.a.s, para que 1as persona. .. ~ 
tjtq btese <leren _afectados sus derechos,_ se opon_gan 

¡:¡ q, l> llte sohcitud dentro de un térmmo de qumce 
at-tir de la úlitima. publicación. 

Sl.J ATENTAMENTE 

p}:;'RAc10 FFF.CTIVO. NO REELECION. 
. ') Q. i\·h 
'ti\ :.~ne 1 lea, l fgo., enero 10 (!(> '979-..-El Se'-!r'el-¡¡-
~ '-}{ ~~l ~b Gobierno Lic. 1ESUS l\1URILLO KA­

llut1ca. 

S-1 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

5-188 

El C. LUIS ZAi\IORA OROZCC>,. originario y ve· 
cino ce Tulanc1ngo, ligo., co11 dorn]¡c:Iio en Ja Ca.lb-; c1-e 
Guerrero No. 601 Tulancingn. Hgo., ha dirigido a éste 
Cob;¡ernü escrito, solicitand:.i· aulorización de Una 
Concesión, para exp)'otar el St!rvicio público de Trans 
porte de Pasajeros Urbano y Sub-l T1·bano. para dar 
servicio en el Valfe de Tulamingo, H~o .. Ruta: Flr1 t::'3-

t a. Mimi;a, Estac;,ón Fern·ca.rril, ?rae. La Escon 
dida, etc,. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de 
fu Ley de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado 
cí'e Hidalgo, publíquese en el Periódico Oficial del 
Estado, tres veces conse(!utivas para que las personu.9 
consideren af ectaóos sus derechos se opongan a la 
presente solicitud, dentro de un término de quince 
días a partir de la últtima publicación. 

ATENTA~1ENTE 
SUFRAGIO EFEC1 IVO. NO REELEClON. 

Pachuca, Hgo., enero 1 O de J 979--El Sec1\.-~a .. 
r:o Gener[•.1 de Gobierno Lic. JESUS J\TURILLO K!\­
RAl\I.-Rúbri·:a. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

5-188 

El C RAFAEL LOPEZ BECERRA., originario y 
\ ecino de Tulancingo, Hgo .. con donüc¡,Iio en la Calle 
c'e Aba"lolo No. 211-Bis, ha dirigido ri.. éste Gobierne. 
escrito . .:,olrci' ando autorjzac;.ón de Una Concesión, 
r1ar.a, expktar el servid0 púb!ico de Trrnsporte de PH.­
f:ajeros, Urbano y Sub-Urb:.no, para dar servicio en 
el Val.le 11~ Tula,ncingo. en la Ruta; Mimila, Florestn, 
E~t.areión Ferrocarril, Frac. Li Esconétida, etc. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 cte 
J '.'l. Ley de Vías de Comunicación y Tránsito del Estadv 
ele Hidalgo, pub!íquese en el Periódico Oficial del 
Estado, tres veces cons{'cutivas para que las personas 
que consideren afectados sus derechos se opongan a 
fa presente solicitud, dentro de un término de quince 
dfas a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EPECTIVO. NO REELEC10N. 

Pachuca, Hgo .. enero ·:o de 1979.,..._,El Sei;'"eh 
:do (iener2. 1 de Gobierno Uc . .JESl rs J\Il 1 l~fLLO h . .'\­
R :\l\ 1.-Rúbric¡a. 

Cada mexicano debe emprendei· incansablemente las 
tareas aconsejables: cavar zanjras, formar bordos, plantar y 
cultivar árboles, construir terrazas. sembrar plantas: todo 
-~no con la mira de romper los vientos y detener las 

toITenteras. 'j 
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5__,158 

P:\CHCC. \, 1 '.CD-

El; C 1::-¡ c-1:.:.·-.D'Q i\Rl'i\f'A C'()"""'O . · • - .• ; L,1 '"" ........ fe'-"• . . · ; • or1g1nar10 y 
vecino de San Ju2n l Jt:<y<man, ! ;g-o., con domicüio. 
con cido. h:a dir'gido a tisb G0Lie1·;·io esc:dtó so11c1-

t.ando autoriz:l"; ~ll G.e Una Co;1ces~ón. para exp-~1t:::ir 
ef sen·1cio púb1ico f'c, Transron'e ¿,..:, P<lsri,jeros <le Si­
. io; pa:ra da;· o:crdcio en ;• Poh1.'l.eióD de· San Ju.a11 
Hueyµpan, :Mpio. de Huasc::. óe Oca.mpo~ Hgo. 

D" co·:·f,,-n, ', ':.,; ,,., ! ~ ' "' .. · • · .~.,,.,. 1 ~ . L~' - .1- - ·····~ Cv"¡ 'º'-' ' L. l!!'..LO>, .:: -¿' y 228 Je a 
Ley de Vías ,'e Comuricac;on ,. Trt'tn::=.ito ,Jel Estatlo 
·..:.e Hidalgo. pub'.íque2e en eJ r.'rJóJ1eo Ofic'.·~ del E~· 
·.:1<lo 3 vec::s co11-$\::"t'tivf's, JYr'"~ r1ue la.s :->:::>«· .. :.-~ qu1 
C'onsidcren 2. fcdadcs sus derechos. se opong'd•' . la 
:.:ressnte so'.Húd dentro de ur1 1.2rrnino de 15 días .::i. 

F~:rtir de la ú1tirn¿i. pt:plicacióil· 

/\ TE>'T AME"'.';TE 

SCFRAC~O EFLCTI\'O. ;\;O REELECCION-

Pachuc::i. Hgo .. c:..iero 10 ée 197':'.-EJ Secrebwio 
r.eneral ce Co 1;i¡·;·no U::. JESUS l\!URILLO KARA1'v1 

Rúbrfra. 

5 .... ..415 

JUZGADO DE PRDIERA INSTANCIA. 

IXJ\TlQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

Se convocan postores prünera a'.mon<:da Juic:o Eje 
::utivo :Vim can.ti! promovido por Uc. ROBERTO \'E 
J .EZ GALVA:" en ,contra d." SERGIO BUSTJU.OS 
ROMERO, expediente ,'\io. 311977. sobre pr2¡:Iios rús· 
tices C:.:::r,0m;n; dos Gt'ADALUPE, ATARGEA· LA 
CONC..:~PCIO:'\l Y Al'\SXO A LA CONCEPCJON, 
7Al.!Z· VJETI 1A y EL FRESl''.0, ubicaiacs és{ e Muni­
cipio. cuv~." rr.Hiid?.s y .:o!ind::.ni(Í<'S oLran expedien-
1'8 respcct;vo. Diligencia Ge Remate se vel'ific:ará él 
ni:.- 1(; :!P n1mzo próx~mo 12.f'O horns, él:'!te local Juz­
gado. Será ¡-;ostura legal b que cubra de cont'.ado las 
2 ter(·,E.ra" p>t1rfos d e 1 predo del <walúo que obra 

en auto3. 

PnL'.?:.:¡tH's.e cu:cto._, ror 3 '.eces ~n D dras en Pcrj6-
d1cos Ofic: ~d del Esta.do y l\:nEvo Oráf~co. Ac!min¡~;'ra­
ción die Rentas y tabfor.is notific;:.aores costumbre-

t:xmi 'jl1 ''pan, ¡ !zc., e; ero 23 '.e 1979-...-U S~creú1 · 
no ¡\ctua1 io p.[J.U Fí-.. 1<'.'.íANDO GABRIEL HII >AL-

r ,O sOSr\ . ...-Rúl>rieia. 3-l 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere­
chos ente~· ad os Enero qo de l 979 ~Recibido febrero 6 

( ' 1 !179 

5-417 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, l IGO. 

EDICTO 

En Jui.cio Stin·~,,,.i· T.: t . ·¿ por , G • - i. .... O .-: :~:O ec2r10, p·omov'l O 

;~IN·\ JARA.MILLO VIUDA OC BAUTISTA- .¡a· 1 

Enrique Js1 . , ,, ' · .~.as v azquez, Ex!). No. 762/978 . 
Se C!"1vo~·1·1 , . ·1·'' 

t -- "'--' pos ores prrr.~"'r::t almcn°da de re;r'" 
e del l:fr.:n l . ·t nn . . -•'- " ".e 1e 

,. l . • • . upo ·B· "do, respecto un.a fracción en qi. 

E.-e ~a ~nv: dido El R.aricho TFPOZOTI .AN. ubicado r:JI. 
i~ .... zovucan I-Jrro lºd • · ¿ ., me1c i as y li,nderos obran ExP· 

La c1ilige1' i 1 . . 1·110 : . .e.a ae remate. ~o ce!ebr:::dt a lat'l 1 · 
1101as d;:>f db. 5 d 1 ir. .. t' ~- ' e marzo c,e J 979, s:rviendo de ba"e , 
t:.élll ·Idad Ja $ <>7 Ün.Ü Üf\ . . " :~ ' v : v· -v1~·.ior f:sca!. 

Presente d · t' " 1tí' : ¡ . . , ; e. ic o pub'Jlqnes-e por 3 veces con:>ect , 
· va;s de·r,tro de 9 d' ,., . . c,·t~· <l · • . ia.;:,. en Periódicos OficwJ de1 1~·" •• 

o Y So! de ¡.1id ¡ .,' , 'bl·c·~: ~ t • · a go, ª"'1 cüI:10 en :u,,.a:-:es pu 1 

... os umbre. · -:o • 

F.O.O Pachnea, Hgo .. en~ro 30 de 1979 .. --EJ Aet1:,1:íc 
· ROSARIO GUllERREZ TELLEZ:....-Rúbr1t<· 

3,,.J 

A<lmini 'Ll'!l . , d ocrP' 
1.. · :; a,CIOn e Renta.s f-'~huca H<Yo.,...., 11 

cnos e,..,:t.,~·a 1 ' ' ,., º 1 
... • •. e üOs e-nero 30 ele 197º ·R· ·¡ ºd f b1·e1v de 197~- ;;.-· ec1 )1 0 e ______ __/ 

5 ...... 175 

JUZGADO SECL1NDO DE LO CIVIL 

PA.CHl.'CA, HGO 

EDICTO 

ISABEi ORDOÑ rtt' ~·isü;cción V '. , .. EZ . CARRASCO, promneve .:'111• 
Exy;edien,t ,,,_~-untm:;ai S/Información Ad-Perpet11 •· 

e ~-.o. 1015/978. 

Predio ur'::>an l>' J'..lO' 005, Barr· ' 0 u 1cado en Ia Calie deI pJo1rio· i .; 

· · io a Alc,,nt ·1 1 1 d ·:-1 • 
colindancia<; ol··. " ari .a <.1e 8sta Ciudad, med > 

· '1 an en el e~~ped;(nte 
I-TágaSJe rnber - tod . . . ._,Y . 

. recho pose~:ir; ª · a p.ersona, con igual 0 rfllt'\Jot', 11 1e· 
lnotivo d ~ . . o que €1 l' e este proced· . . ·.: 
conforeme a :. . . . im1ent0, r;ara r;ue le eJet t•'' 
dos . "'l Ley, üa:nco - .. . . ,, . , ro'11 

a partir de la ·it· . 
J . · · u inrn pub:1c,te:ón 1 

) . ~ ublíque.~.e ed;.ct: _ , · . rJ. e 
f er1odico Ofici·aJ. , 0 por 3 v2ccs co!1se"e11tn·3o; e, ,{ 
t . . . • oel Es! ad ¡·, . ' . ,, i . 

1c1on 'd€r 1·-...·t·' . " · o Y ·,1 Sol rle H1d¡,Jgrn •' .11' ' .... .re:sad.o. , -- t•J 
l':··dotes d .t. ' an como en lo" t2bl~r•s· 11° e cog umb , . "' · , ' 

re e'!1 c.sta Cmda<i 
. Pachuca, 11 0 . . , · .. / 

PD.o. HUGO gRO die emb1"~ 4 oe 1978 ...... El Ac11t,1 
DRIGl rEz IBARRA..,.....,Rúhricü· S) 

.1~ A.:lmh11stració11 d ,:r' e 11 os ente, .. 1 e Rentas :)~~chuca, Hgo.,.......De ~~ 
. . 1 ¿ ú o" ene 9 > de 1979. ·- ro de 1979 -Rccibidri .~1 et0 
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PERIODICO OFIOIAL 83 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACI-IUCA HGO. 

EDICTO 

.. / 5-057'. 

JUZGADO SEGUI\1DO DE LO C~ l 
PACHUCA, HGO. \ 

EDICTO 
c·uti Se convocan postores la- A~moneda en JUició Eje­
'fDnvo l\Jerca:itil promovido por TECHADOS i'-10N­

i.:.l'\R.E;v S A t"p 1 1.' • \.•' en contra de Rafael Vera Munguia, 
1:e- I~n~o. ~30,197-1 sohre der~chos heredibrios qne tie-

MANl JE1. ESPINO CHAVARRYA. promuev~ Di­
ligencias de Jurlsdicción Vo!untnria sobre Informa­
ción Testimonial Ad-Perpetuam, E:q). No. 846 /78. 

•<iL e' \ ·,, · r · · · , d Raf . ' ~1a .\.ungma en Ja snces;on a b1enes e 
'f ~r:~. VeJ:1a Fragoso r~dic3.do en el fozga..fo Civi[ de 
l'e~uit .i:igo, Hgo .• Ex9. No. 298/966. cuyo caudal he­
ban auo es el siguiente: Pred1o Hrbano v nredio ur-

Prcd'.o ubicado en Vent~'l. Prieta. Mpio. de P.achu­
ca, J-lgo .. medid8s y colindancias ob1·an en el Exp. 

o co . . • 
Cuy.<' n c~s1n. situados ambos en Tulanciugo, Hgo .• 
C:e éS:ei Ine~j_das Y c?'.inda~cias obran en exp~d~ent!o 
~1 20 d Juicio, fa. D11Igencia de Rem:i.te 8e verificar~ 
éste J e febrero def presente año a las 12.00 hor, ,~ en 
la qu uzgado Segundo de lo Civi!. será postura !eg~l 
180.o~ cubra de contado fo . .s 2 terceras partes de 818'. 

valor pericial. 

Hágase s:al;er a tod~, persona cJn igual o mejor 
derecho posesorio que el promovente. sobre el inmue­
t:!e motivo die éste procedimien{o, p:lra que lo ejP.rc1-
te conforme a la Ley. dando un LP~ino de 40 días 
tont.."?.dos a p.art:ir de Ia última publk::ición. 

Publíauese edicto por 8 veces consP.cativas en pe .. 
~ i.ódicos Oficial del Estado ~~ Nuevo Cráfico. así co­
rno en 1os tabreros nol1ficadores de costumbn! de 
é-.sta Ciudad. Pub1· · . 

Pel'iéd. -Iquiese ed1üos por 3 veces en 9 .días en Tos 
ll1lun ~cos Oficial del Est;ado y Ruta de J:a Cmdacl d~ 
. cingo ' 1 Ad . . t . , 

Paclmc~:- Hgo., diciembre 6 de 197R-E1 Actuar1n 
Lic. DO~ IINGO VELASCO GONZALEZ.-Rúbrica. e:1ng0 ' • ·· .gu_ m1ms rac1on de Rentas de Tufan-

de co~tBgo.. nsí como en los t.abferos nót:fic:lclo1~9 
Uinbre 

h Pach11 ... H. . 
lJOlVJIN .., ""ª' go .. enno 10 de 1979 .... -.El Actuario J _:c. 

GO VELASCO GONZALE7.--Rúbrica. 
3-2 

rh Adll'lini"t ·' · 08 e . "' rac10n de Rentas l'achuca, Hgo.-Dere-
f!Q 197~~·'rudos enero 17 de 1979.---Recibido enero 24 

5-7421 

Jl.JZGADO i..IE PRIME~A INST ·\,~CIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

. 1.:. SE:Rc10 , · · 
1/ 1ll y 01 : .RAf\.~(_)~ 10-f~t\ r·ro:~rneve_ ~n Jlm~d1.::-
. 11:tl A 1_· Uütar1a D1r1gene1as .ie Informacion Testi~0. 
~~os <l~ f>e1·p~~uam. t'e~d.1entPs a ~~reditnr ~os dcre­
ti 1e.di0 llosieis1on y propiedad en ~;;n ::-:wor respecto rlt'.1! 

. · ·~Q.u:r!~1nno ubicado en Privaea de Guerrero Nort'° 
1 ~ 0 . ~931c:ude:~cl. curas car.;ic·~'?rísUws obian en E,.~n 
n le 2 91 8. C. Juez de! conocimie11'.'.) ord·enó por .::in­

l!:Jllisectlt·clo octubre &ctual, s~ publfr:uen por 3 veces 
\> ttl~U.en 1vas en Periódicos Ofici:1 l ,lel Es Cado y El Hi­
i:e.all.d se, Que se editan en Parhwn. l !~·o., edicto. con­
ll lli.u.e,h~ Person:1s se consideren c01: l.i•:recho cita.a(\ 

() a 'l:l~ci' ~ fin dr; que comparez. .. ::w ~mte éste Juzg'.t-
\ -ltcir:os conforme la Ley. 

i. il h ~ Pa11 1 '-'l\fDo' !go .. octubre 6 de 1978.-E1 Sec11et,a.rio ED 
Vaoz ESCALANTE.-Rúbrica. 

n A , 8-2 
"(l(l J' ~lli . 
lo ~ e,llt 111stra ~ón de Rentas p,~chuca, I lgo . ..-Dere-

,¡~ 19;;ados diciembre 20 de rnr:P .-Recibido ene::t"' 

'1 

S-2 
Adminis:iración de Rentas Pachuca, Hgo. Dere­

chos entera/dos enero 5 de 1979.-Reciuido enero 10 
de 1979. 

'' 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

.. · EDICTO 

EPIGI\If::J"\,;10 NARVAEZ CHAVEZ, promueve Jt.-
1".isdicción Vo'.untaria. Exp. No. 48/979· 

Predio urbano ubicado en la Población de San Pe· 
dí'o HnaqmJpan, Mpio. Je Zapotlán de Juárez, Hgo .. 
cuy.as medidar y colinci.9.ncias obran en el Exp . 

Hágase saber a todn. person:~ con igual o :mejor 
derecho posesorio que e1 promovente sobre el inmm­
li:e mot:ivo de éste procf.1d.imtento. para que lo ejerc¡~.e 
dmforme a la Ley, dentro del térmmo de 40 días con­
t;1(1os a p:-~.rth: d~ Ia ú!tlma publicación en el Perió­
niro Oficial dd Estado. 

Pub'.íqucs·~ edicto p')r 3 veces consie·~U/tivas en Pe­
"·iádicos Ofüci;:..l ciel E~h.do· y a solicitud del promo­
vent'e 1E;n Ei l Iidalguense. así como en fableros notifr 
cudores de c(•stumbre. 

Pachuca. Hgo., enero 15 de 1979---El Aduario del 
.1'.tzgado 2o. Civil Lic. Fi~ANCISCO J.\ \'IER LICO­
NA DlTRAl\J, ....... Rúbiii.ca. 

8-2 
AdministracJón de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere­

chos enterado~ enero 17 de 1979.-Recibido enero 19 
dl3 1979. 

• 
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jL'ZG:\f;·O DE PWMERA INSTANCIA 

TULANCI!'-:CO, HCO. 

EDJCTC; 

FLAVIO l\ILJÑOZ DIAZ, prcmm:ve Di'.igencia,s d<> 

J·:form2c:ón Tu.:füncn::J Ad-Pcr:p€tuam. rara ju~·~1-

Lc~r el hecho ¿¿ ·a psse.::'ón y e: der2:::hei ü::: Ja propie­

.:l: .d que tiene ;_·;.:,:;p:::cto de un pl·.edlo rústfoo ubic~do 

P , - . z ·t' , . . l "1·. - ' • c .... ·-o ¡,¡ en 00.,&.a.o :::.c:·.:uau ,a,, ;·igo .. , ae:,. l', p ü. ce ,-\ "-'· ·., -

tlán. de éste Distriio y que pe1".encció ;~l señor Jo~¿; f.­

l ;.1:r r. Ort',z, n:edidas y cc::ndandas obran Fxp. No. 
G 979. PtJJ'.íquE~E; pcr 2 1.~eoE•s consF.c:itive.s cfo 8 en S 
dh:: Per1~:-d-·cos ()fida} c1eI E.St ,Jo ~e 2_¡'.i;. Ciudad Pa· 
<huca, So1 de l l'i.cb:go Sección Tulan~;n .. · ·· .íl~"r: 1.~c:o: 
núbliccs ubiu.ciér1 Innmc.b'.ie. C0:r;ócase ru. r. <'!!'; e:..­
;nse derecho 1n·edio referen::ia presénitens~ de dnn'1u 
(rentro deI iérmino d2: Ley. Cumplimiento At1.L1~"J 
3029 .del Código Civil. 

Tu~ancingo. Hgo., enero 26 de 1919.-La se·cr::ta­

r:0 cJ.éf Jt~z~r.so Lle- UNA POCHOTL GUZ>!AN GA-

AdlT;i1YÍstr.a:ión de Rentas Pachuca, Hgo.~-Dcr•3· 

chos <onte.rados eillero 29 d.e 1979.-Recib~do enero :l9 

de 1979. 

SEC~ETARIA DE GOnlERNO 

PACHUCA, HGO. 

E'. C. CERQ~...;i,\10 RIVERA C8N.l~LE!'. .. ci·!~ri­
n2.rio y vecino de Cuautepec, _Hgo., c:on. úC:m1~ '.;·:.e/-

• 1 • .: T , ·' ('nb1erno 0~cnto ~:;ol~c1r.-i11 to Je ;! •1-:0g1co a es e J 

:.utor;z1:1cVin de Una Concesión, para exp'.otar e1 ¡:-::r· 
'!do público ele Tnmsporte de Pasajeros L'rl}ano Y 
~··.ib-l :r!-1 ne, lmra dax servido en Ja Ruta: F'.or!:'sfa. 
~-Iimi1.a, LRtación. ek. Vafle c1e Tub;:lcingo, I lgo. 

De r·onformida<l con los Artículos 227 Y 228 de 
I<' J cv de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado 

• - · ·, · · · l de~ oc I-Iidalgo, publíquese .en el Period1co Oficia 
Ls~·<lo, tres veces consecutivas para que i.as person~s 
eme considfren afectados sus derechos se opongan .ª ª 
1.rPsente solicitud, dentro de un término de qumce 
<lías a partir de la ú.!ltima public.ación. 

l\TENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. '\JO REEJ CCCJO'.'r 

¡JJ;t,r.}rnca, ligo .. enero JO de :979.--El secre~.:L-

. < ·enera' de Goi>ierno U.e. JESlJS MURJll.0 KA-
r10 , 

J<-\1\J,_,Rúb· C<I. 3,.....1 

Jl1ZG. \DO DE PRlMt".RA INST A~CIA 

TUL\.l'\!ClNGO, HGO., 

EDICTO 

ADELA l\JAHTI.NEZ OLVERA, promueve Oilí­
genci:.s <L1> Información Test:monia! Ad·Pic.rpete'111'· 

IJ~.ra ju~tificar el hecho c1e la rosesión y el der.sch0 Cl;-10 

lieDe respecto óe un predio rustico ubicado en JV1P10' 
Acd1ál',. dt> éste l\Jpio. de Tulancingo, oculto a Ta _Ar; 
rlón de: FJSco, m.::.d~das v colinétancias obran E-xPe' 
-d.ú:-n' e No. 99 /979. " 

P !'·¡<:\ 
ublíquese por 2 veces co1ni:.ecut¡vas die 8 en 8 e 1' • 

Periédicr)s Oficia,! del Estado -se edita Ciu>CV:•G PD.d11 '.' 

c.:a, Sol cJ.::: Hidalgo Sección Tnlancingo y Pai'.aje::; Ptl' 
h!icos uhic~ción Inmueble. Convócase personas cre{l11 ' 

~e deriecho predio referencia. preséntense deducir~º 
a:entro del término de Le- Cumplimiento Artícll'0 

::029 del Código Civi:I. 

Tulan~;ngo, Hgo.., febpero lo. de 19í9.-E1 Secrt?t~­
rio Lic. UNA POCHOTL GUZMAN GALLEGO" 
Imbrica. 

z .. ..J 

Adm. . . r<'' 
imstra~iión de Rentas Pr.chucn, Hgo.,....,De . 

h 11 
ie os ente1·ados flebrero 6 ct:e 1979.-Recibido febrero 
de 1979. 

SECRETARIA DE COBIERNC i 

PACHUCA, J l•.JO. 

. .El C. RODOLFO SO LIS CHA 'v Ez. ori.ginari0 ~ 
\ec1no <le T-I · . ( }11 1 ~ 
Nr _ ü anc1ngo, Hgo,, con domicilio en Ja J. ,. 
, Llevla No. 12~ Col A h dº . ºd , G'Ji,1C - ~ . urora. .a 1r1g1 o a este · ,..,., 
no es<:1·;t,.,.,, <>olic;l· d . . . , , ,¡otíi 
,. a . ·, L• ' ·' ::ln o a.u·· O•r1 z~.c1on de Una Conce:; ~€ 
;~8 1 ª .i::xpiotar el servicio público de Transporte ( .• 

SaJer1-i::; Urbnn S b - . . f'l 
'C:l VaH'c el , 1' 0 ~ , u -UrlJano, par~ dar se!I'VJC!O·t:t· 
M. .1 e r .i ancingo, lio-o en l t f'lut.a · J1'01·e5 i:n:n a' r- ' . , - "' . . '- . . t ; C· 

· · '.f3tac1<m Ferrorarr;J, F1¡2_c. L.R &condida, e' 

. l De co~formidad con los Art~r , º --~ "'" '·" Jfl 
,ey de V:i..:u; de Comuni··.a º6 1-- -- . d J >..'st··· de Hidal . ., ·\; c1 n y · ránsito e ,,_, ·:"· 

tad t go fitb.1quese en el Pe'.· " , rv; __ ;,,1 ~")~ ¡;,· 
0· res V€ces co ·~ · · que "on"1'd nsecu. ivas, par.a que l.as per.su~- "' ,_ "' eren af t d otlfl v 

la Present r . ec ª _ 0 s sus derechos se opon.,,•. e.e 
días a pa::.i:od~c~tu~ ~entro de un térmrlno de qttJJl 

ª ultima publicación. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIOtJ.I 

Pat·hnca H . t"i· 
iio e· ' go., enero 10 de -, 979 El sec(e ' -.e11el".t rle Gol , . ... ,...... ~ ... r ~ 

iV\\1.-R•iL; ica. 'trno tic. JESUS Ml 'RlJJ O :>,j 
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PERIODICO OFUlIAL 85 

JUZGADO DE PRIMERA INSTAi.l\lCIA 

METZTITLAN. HGO. 

EDICTO 

lll .. AUSENCIO PEREZ ZAPA TA, promueve Info1·­
Ie ación Testimonial Aci-Perpetuam. objeto declárese­
t· Propw'.[trio por prescripción posifü,·a del preofo rú3 
ico den . 

··ad 0n11nado Xaiapa o Prern, que ~e encuentra ub-
rud? .en términos de Zoquizoquipán, de éste Dist'rito 
~){p~~~1· medidas, colindain,cias y superficie constan 

rente, cunvóquese !)€rsonns derecho oponerse, 

c·jal ~llblíquecl- 2 veces consecutivas en Perildicos Ofi 
0d . el Estado y Nruevo Gráfico que se eC:.¡+an en ra 
' · cte p '1 
cia;in achucn. Hgo .. expediente No. 11979 con fun-
ien e~~~ en el Artículo 3029 del Código Civil vigent!?.·, 

· 0>tado. 

lic.~Aetztil,lán, Hgo .. enero 3 de 1979--El Secreta.rir, 
F AEL ROJAS CRA VIOTO.-Rúbrica. 

ch,08Administración de Rentas Metztit;Ján, Hgo. Dere­
d~ 19;~~etados enero ,4 de 1979.-Recibtdo enero lú 

5-194 

JlJZGAOO. DE PRIMER\ INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
1 

PERN ~e Jllzg ANDO AGUILAR LOZANO promueve és 
Qcl'ecJ.it ado Informacjón Test'imon~9.r Ad-Perpetu[l.m, 
~º.sitiv'ar derech'os, posesión y proµ t :id;1d pre.s<'ri pc.ión 
li~o .. Uu. respecto predio rústico ubic:d} Pozo G~~·'l!ll1:~. 
0Lta.11 ;ruado LA VIVIENDA. meJiras y colindancias 

J..:..)(:P. No. 2/979 . 
A. . 

~eh llho ad ·t d·¡· · 1· ...i. ~''te 2 . nu e 11gencias 011dena pi.lb icn;rse · pl'ltt. 

1 l'i¡fi<:!o V'it>ces Periódicos Oficial del Estado y Nue,v,, 
0.s hag de Pach uca, Hgo., Pers0i.as con derechiis 

a.n. valer. ' 

lic. A.otoo . . pt0 R.· a.n, Hgo .. enero 8 de 1979 ......... !:'I Secretario 
ENTINO FERIA ASIAIN ....... Rúbric.a. 

e~ A.dtn· .· 
Q o¡¡ ent; 1nistración de Rentas Pachuca. Hgo.-Dere-

f 

~ , erados enero 12 de 1979 ....... ~edbido enero l ". 

~ 
-----~-----------------------------

5-193 

dtJZGAno DE PRIMERA IXSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. .... 
EDICTO 

t<t ~ h1r0 t .. lN~ CRUZ SEGOVIA, p!'omueve Diligen~ 
ti~ Qet. l'lnac1ón Testimonial Ad·l'erpetuam, acredi, 
l)A_<l_, l'e,s).)Epu.':j Poses1ó~ y pr~piedaJ 11~escrípción posi 
'Y {' ~;'\l\io to a pred10 nlSüco denn~mado EL CH.A· 

%:n.J~11 ' _en Sa.n Antonio ZaragM:a.. Hgo., medida~ 
Clas obran Exp. respectivo. 

Auto a<lmite diligencias or.dena publicarse pre­
sente 2 veces Periódicos Oficial del Estado y Nuevo 

. G:r.áfico de Pachuca. Hgo.. Personas con derechos 
los hagan v.aler. 

Actopan, Hgo .. diciembre 12 (!e 1979 ...... El Srio. 
Lic. FLORENTINO FERIA ASIAIN.-Rúbrica. 

Z--2 

Administraoión de Rentas Pachuca, H.go--Derc._ 
<'hos enterados cne·ro 12 de 1979 ...... Redbido enero 12 
de 1979. 

5-242 

JU?'.GADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, · HGO. 

EDICTO 

PEDRO JARILtO HER.NA"'\JDEZ, promoviendo 
Difigencias de JnrisCt'icc1ón Vol.untaria Ad-Perpetuam 
Exp. No. 7291978. sobre un pr.edio rústico ubic!l.do e11 

Ventia Prieta s¡11 de ésta- Cmdk11<i', medidas y co1inP.án­
cia.s obran en ;:mt¡os. 

Hágase saber a :toi!1~.s las personas que se c~ean 
con me¡jor o igual derecho posesorio sobre el ;:>iein ín­
mueb1e descrito, que lo eje1icite1 conforme a d.crechc ... 
dentro de Ios 40 días die.t pués a la última pnbliciación 
t;n el Beriódico Oficial d<:.: Estad o. 

Publíqw~se edicto ror 3 veces consecutivas en Per 
riiódicos Oficial del Esfadc y Nuevo Gráfico, :R;sí come.. 
en los fuhleros no'tificadores de su ubicación-

Bachuca. Hgo., septiembre 9 de 1978.-El Actuario 
Uc. DOMINGO VELASCO C:UNZALE1-.-Rúbrica. 

3-2 

.Aidministración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere­
chos. enterados enero 17 de 1979 . ...-Recibido enero 26 
Q..e 1979. 

5-7431 

JUZGADO QE PRIMERA INSTA..l\ICIA 

MOLANGO. HGO. 

EDICTO • 

l\Lt\. DEL CONSUELO l.VIONT A~O CASTILL0'­
promovió ante éste Juzgado Diligencias de lnformn­
c1ón 1 estimonial Ad-Pe:rpetuam p~ra j u.stific.ar la po­
~csió:n meaio adquirir la propiedad rlel predio dec;.O­
llJinl:tdO SOLAR, ubicado en Naopa, de éste ~1pio. 

Medidas y colind.an<:ias obran Ex1J. PuNíquese ·) 
'tL~es con§c.:.:utivas Periódico Oficial del Estado . 

Mo a;ngc. Hgo .. noviembre 27 áe 1978.-El Secretta-
1 :0 Líe· J. TRINIDAD HERNANDEZ VIGl TERAS. 
Rúbrka. 

2.-2 

Administración de Renfas Molango, Ygo., ..... Ders. 
chos e11~\e11ndos diciembre 6 de 1978.-Recibido enero 
JO de 1979. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



TI TLANCl'.\CO, HCO. 

EDJCT(J 

Jl'ZGADO DE PRlivl!:'.RA INSTAT\JCIA 

TUL\J.'\JClNGO, HGO., 

EDICTO 

ADELA MARTINJ:2 OLVERA, promueve Dili­
genci:.s 1tt> Información 'f:estimonia! Ad-P;crpetl'all'.· 
p2ra ju~lificar el hecho de la rosersión y el der.scho <1:1º 
lier;e respecto úe un preclio rustico ubicado en MP10• 

Acd1á.P.,. de éste, Mpio. de Tulancingo, oculto a la Ac-
c·lón del Fisco, rn1~didas v colinciandas obran f._x_pe-
tl.i.en' e No. 99 /979. º 

i 
1 

l 

Tu;ancingo. Hgo., enero 26 cfa 1919.-1 a :-;e;;r~ ta­

ro l:tr J1•:02'r:.:o i~ic LP\L\ POO;OTL GlT·l\".\f C\-

Publíq_uese por 2 veces CO'D1:;ecut¡vas die 8 en 8 dí:t~ 
l'e!·iédicr,s Oficia11 del Estado -se edita Oué<:,-.(; p,~c> 1:­
t:a, So] <li:: Hidalgo Sección Tnlancingo y Paiajes pu­
hlicos ul;i<·~ción Inmueb1e. Convóc~i.se personas creuP­
c.e derecho predio referencia. preséntense deducirlo 
~<:ntro de] término de Le Cump~imienfo Artículo 
.:a29 del Código Civil. ~ 

. Tula.n~ingo, Hgo., fobpcro lo. de Ul79 ........ E1 Secretw l' 
no Lic. UNA POCHOTL GUZMAN GAr L1~' ·o5· 

,\cu: iListra iún Je Rentas Pachuca, Hgo.~-Dcr.~. 
chos <:nterndos enero 29 cLe 1979.-Rscibido ?.nc:ro :29 
de 1979. 

--·---- ··--··---

SEC...K.E 1 ARJJ\ DE GOBJER!'\O 

PACHUCA, HGO. 

[ ( U RO.,.¡\ lü Rl\'li{A COl\l\IE/ .. c1<cri 
naio v vecmo ele Cunutepec:, Hgo, tan (lcmic í:,) c.1-

. '.iigilfo :i ése (,ílbierno ..:!-:-l:rito ~o 1 ;cibncio 
itor z,•ci ín de l ·na Concesión, para Ex.p·otar el , :.r 

, ício púl1ico c~e Tra11sporte de Pasajcru.; l 11 ·ano y 

~ 1b l r· J1v.· 1 ara ·lfü· servicio en lc:i. Ruta: F'.ore-st1. 
limila, 1 ~tdciún. et<' \'a,Je c'e Tub.1ci11gC!. ligo. 

1 h 'onformidacl con los A1 ticulos 227 y 228 de 
i l J ' v de Vías de Comunicación y Tránsito del &hdo 
('e Í lldalgo, pub'íquese .en el Periódico Oficial de~ 
1 .st d(J, tres veces consecutivas para que ia8 personas 
cue considc.ren afectados sus derechos se opongan a la 
l n Rente solicitud, dentro de un término de quínr·e 
d1as a partir de la ú'tt:ima public.ación . 

.'\Tl.NTAMENTI: 

SI 'FRVJI(' EFECTI\ O. \l() RLEJ 1 CCIQ;\¡ 

f1i· ht1u1. ltgo enero lo d<> ".979-IJ Secre':L­
iio Cenera' de Lobierno Iic. Jf SI ;s MllRTU .o KA-
1< "~ 1-R11I C:l 

Rúbrica. J " • · L:A-' 

2 ...... 1 

t>h A<lmi~iistra~Jón de Rentas Pr:chuc:i., Hgo.-nere~ 
03 entciados fiebrero 6 cie 1979 ........ Reciuido febrero h de 1979. 

SE.CRE'r ARIA DE ( OBlERNr i 

PAClIUCA, J i..:.o. 

1 
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PERIODICO OFUllAL 85 

JUZGADO DE PRIMEnA INSTAJ.'l\JCIA 

METZTITLAN. HGO. 

EDICTO 

AUSENCIO PE lll.ación Test" . R~ ZAPATA, promueve Infor~ 
· le Pron'H' ~ •· nnorna1 Aa-Perpetuam. objeto declárese-

t' P• o.:•llo por · · ·, ... leo den . PI escr1pc1on pcs1tu..·a del preoie> rú3 
' d ununado Xala p rª o en térmi . pa 0 . rern, que ~e encuentra ul:-1-
. lldicial. rned·dasnos de .Zoqmzoquipán, de éste Dist'r!to 
e"" - 1 cohnd · i,eaiente ', an,Cias y superficie constan 

' cunvoquese Pt b!' personas derecho oponerse> 
c·jal I iquec(- 2 vece . 
.., del Est~d N s consecutivas en Perildicos Ofi 
'- d · ª o Y wev G 'f· <l~. Qe P.a.chuc3, H o ,ra_ lCO que se e~i~an en ra 
~.n~~nto en el Artí~~]' expedaente N~. 11979 con fun~ 

· &taao. 0 3029 del Código Civil vigen~~·, 
l'viet t• l . z i•J.í.n H IC; b A ., e ' o-o ener 3 . 
'V\P AEL ROJA~ 0 cte 1979--El Secreta.rir, 

CRA VIOTO.-Rúbrica. 

h Adrnin· . , 
e os . istrac1on d R 
d~ 19entel'a<los e entas Metzti~lán Hgo Dere-

79 enero 4 ·d . . · · ~ ·e 1979 . ..-Rec1b1do enero Hi 

JlJzcAoo. 5-194 
DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

1 EDICTO 
1- ~r,.f.>io.1 ·e J i:...\.l'JAN 
Q l llzg-é1d Do AGUJLAR 
b cl'~dit 0 lnforrnaci, ~OZANO promueve éSi 
, º.'!!iti./tt del'ech'os -_?n _!est'imon~~.! :\d-Pernatu~m 
ti~ n. te ' Posies1on . ~ - . ·: · 
01 º·· lJ:i"" 8Pecto predi· , Y proµt.d;-Hl preS<'ripc.iión 

IJt- -itad o rustic b" · 
éllJ. ~ . o LA VIVIEND o u ~c:d) Pozo Gr--'1TIJ'.:le, 

& A. D. No. 2¡979 A. med1<'as y colindancias 
"~llt ll.t~o ad · · 
Civ- e. 2 ;¡¡e rn1te diligencia 
!~~leo ~es Periódicos o:· ?11dena publicn;rse P:vt:t. 

aga.n e Pachuca, Ho- ic1a1 del Estado Y Nucv., 

l . A Valer. .,,o., Persoi.as con derechós 
le. Cltoo,, 
~ .... n H 
• l..()I{EN go .. enero 8 d 

TINO FERIA e l979.-!::1 Secretario 
~h A.el . . ASIAIN.-Rúbrica. 

O¡:¡ lll1ni t 
le l f::11t;e 8 ración d 2-2 
'-......979_ raaos enero el'> ~nt:s Aachuca, Hgo . .-Dere­

............._ ~ ei 979._q_edbido enero 1., 
'··~ . 

---<o···-

Auto admite diligencias or.dena pt.blicarse pre­
sente 2 v ;es Periódicos Oficial del Esbdo y Nuevo 
Gr.áfico cie Pachuca. Hgo.. Personas con derechos 
los hagan v.aler. 

Actopan, Hgo .. diciembre 12 .f.!e 1979.-El. Srio. 
Lic. FLORENTINO FERIA ASIAIN.-Rúbrica. 

Z-.2 

A<lministrauión de Rentas Pachur .... 1-Igo.,_,l)ere-­
<'hos enterados enero 12 de 1979--Re<!Joido enero 12 
de 1979. 

5..-242 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, · HGO. 

EDICTO 

PEDRO JARILLO HER;\IA.i'\JDEZ, promoviendo 
Difigencias de Jnrisa'iccrón Vo1.untaria. Ad-Perpetum:.1 
Exp. No. 729/978. sobre un pr.eclio rústico ubic~o e11 

ventia Prieta s¡11 de ési:.a. CmdlaiC.', medidas y colinilán-
cias obran en uut;os. 

Hágase sabe.r a to<l~.s las personas que se c:riean 
con mrjor o igual derecho posesorio Siobre el 1e>ien in­
;mueb1e déscrito, que lo eje1icitei conforme a d.crechc ... 
dentro de los 40 días dE':-: pués a la últimia pnblicia.ción 
€D el pieriódico Oficial de~ Estad:>. 

pubiíqm~se edicto por 3 veces· consecutivas en pe,. 
riiódicos Oficial del I-::Sfado y Nuevo Gráfico, :a;sí come. 
en los fubleros no'tificadores de su ubicación. 

p,a.chuca. Hgo., septiembre 9 de 1978 . ..-El Actuario 
Lic. DOMINGO VELASCO CúNZALEl..-Rúbrica. 

3-2 

Administración de Rentas Pachuc~, Hgo . .-Dere­
chos enterados ene.ro 17 de 1979.,.....Recibido enero 26 

0.ei 1979. 

5-7431 

JUZGADO QE PRIMÉ..-qA INSTANCIA 

MOLANGO· HGO· 

EDICTO • 

MA. DEL CONSUELO MONTA~O CASTILL0'. 
, ~v·ó ant'e éste Juzgado Diligencias de Infornm· 

p1 om . i t . t•f. , · T estiraonial Ad-Perp~ uam p~ra JUS i lcar \[l. po-
t.:10ll • • lr • d d rl 1 d" d · ,.,,, rneaio adqumr u'l prop1e a e pre 10 eCLo· 
.;:cglOH 
·: ·nia.do SOLAR, ubicado en Naopa, de éste Mpio. 
1 .. 11. 

Medidas y co!inciancia.s obran Exp. Publiquese ·.> 

, ~~es consecutivas Periódico Oficial del Estado. 

rvio a;ngc. Hgo .. noviembre 27 de 1978 . ...-El SecreJta.-
1 ;0 Uc· J. TRINIDAD HERNANDEZ VIGLJERA,.,. 

Rúbrka. 

A<lminisfración de Rentss Molango, ~--Dere­
chos en~1e11ndos diciembre 6 de 1978 .... Recibido e:rwro 

JO de 1979. 

1 

1 

~. 
1 
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jL_'ZG:~ .. eo DE Pkíi\II:RA INSTANCIA 

TULANCli".CO, HCO. 

EDlCTC; 

.,. • J 
FLA VIO MCÑOZ DI AZ, prcnrneve Dugencrn,s o<' 

1·:form'.:'.c;ón T~sfünon::0 .1 Ad-Pcrpetuam. para jusü­

f¡cL'.r el hecho ú, ·a p·:se.::'ón y e: der.2:-.:hci cí: Ta propie-
1 .d que tiene ¡·_:,r2cto de un p:::~d~o rústico ubicfü!J. 

í.::n Polú;,do Z::c:,.:uaút:a, ;;ge.,, dd Mp'ü. /e ,\c1xo ·hi­
tlán. de éste Distrito y que per'.encc;ó ;;,l señor Jo~é 1-
! «.i'l' D. On',z, medidas y cc::?Ichmcias obran Fxp. No. 
6 979. Pt.l::dqne¿s por 2 Y-ecE•s. conSF·cntiw.:.s de 8 c11 S 
,Jí:¡E Perl::.d·(~os ()fi.da1 dE'I ESt ,Jo ~<: ::J;ta, Ciudad Pa· 
chuca, So1 de Jli~:L:'go Sección Tnlan(: ··;·:0 :: R2.r:i.ic:: 

• • ., 1 "b' e·•' '"''ºnT"'"C~''---fJÚbJiCOS ubJC¿,c1cri nnrn,.J.ie. 0.nocnf.·. , ., ·-J··c·" -
;nse derecho pl'6dio referen(;ia preséDteli::i;.; e dnc;r},, 
,rentro deI i érmino d2· Ley. Cumplimiento Artl''.l~J0 
3029 del Código CiviJ. 

Tu;ancingo. Hgo., enero 26 c!e 1979.-La Se:.:rcta­

r·o <le! J113:,;r,so L:ic. UNA POCHOTL GtJZ:'-!r\N GA-

2-1 

,'\drnin1str.a :ión de Rentas Pachuca, I-lgo.~-Der·~ · 

chos <;nterados enero 29 d€ 1979.-R€cibtdo en<?ro :.:9· 

de 1979. 

SEC~ET ARIA DE GOBIERJ\.JO 

PACHUCA, HGO. 

E; C. CERONlMO RIVERA CON~~LE~·:/r'~i~ 
. . de Cuautepec, Hgo., e:on ú~:m1c ¡,) c;.J n"rio v vecrno . . . . 

e, . f 1·g·1· fo n e's·' ie Cnbierno 0¡,cnto sol 1c1tcnFtO 
¡ ,f < j .r: -1. ( < ~ · .. -.-~,..., .'ir d L~na Concesión, para Exp'.otar el 1''2r· 

;.uco1,zc.c .. )n e . . ~, L' .1. v 
, 1 1 • , de Tnmsporte de Pasa.] e ... os i ._.ano , 

'!iClO pu ).leo • , , I'' . ., .+.1 ... b l, '· J, .. ~ .. a1·a d·.,J. .. serv1cw en la Ruta: -·.01-"'"', ""- ; l - r t ! 'V' !:' C-!. • 

~ 1·. ·1 ¡:.,_i .. ,cio'n. et<'. Valle c~e Tubnc•ngc, Hgo. 
. ' Jffi} ,a, ·º' CA 

. , ('onformidad con [os Artículos 227 y 228 de 
~ .1e d Vías de Comunicación y Tránsito del Estado 

f,i UI-·:·~11. 1 ~ 0 pui·:i'ciuese en el Periódico Oficial de~ 
(1 iaai 0 , 1..t. 

l'~t~,d~J, ti~es veces consecutivas para que ias personas 
-. . onsiduen afectados sus derechos se opongan a la 

Gl!e c · t' · d quín"e · . t solicitud dentro de un ermmo e J ¡.rf·sen e . • . . 1. . . , 
día.s a partir de la u.füma pub ic.ac10n. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. :'-JO REEJ ECClO'.'í 

. .. I.Jgo. enero l O de 1979 ,,..,El Secre':~L-
pa,:J111ca, 1 · A-

. . r de Gobierno Uc. JESUS MURTLLO K rio (,enera. 

I<<\"L--Rtíl Ct 3-1 

.. ·~ __ ,.. 

5-414 

Jl1ZGADO DE PRllYH·:RA INSTA~CIA 

TUL\J"\JClNGO, HGO., 

EDICTO 

ADflA MAJ~TINEZ OLVERA, promueve Dili­
genci :.s cú> Información Testimonia! Ad-P;n·pett·ani. 
P;2ra justificar el hecho tle la rosesión y el dEr-scho C!:1º 
l1eue respecfo óe un preclio rustico ubicado en MP10• 

Acd1ári,. de éste, J\Jpio. de· Tulancingo, oculto a la Ac~ 
r-ión <l-ei Fisco, medidas v colíndancias obran f,.xpe~ 
úi.en'e No. 99/979. · 

Publíquese por 2 veces co•m:;ecut¡vas d;e 8 en 8 düttl 
Periédicr)s Oficia1l del Estado -se edita OucliL-.c~ Pn~l 11'.~ 
ea, Sol di:: Hidalgo Sección Tniancingo y Pai.:.ajes pu· 
h!icos uhielción Inmueble. Convóc.ase personas cr•.~{lf'' 
c_e deriecho predio referencia. preséntense deducir!º 
a·~mtro de! término de Le. Cnmp1imiento Artícn•º 
~:Ot29 del Código qvi:I. 

Tula11':!.;ngo, Hgo,_, feb11ero lo. de 1!)79 . .-El Secret~· 
río Lic. UNA POCHOTL GUZMAN GALLEGO=" 
Húbrica. 

z .... ..1 

A<lministra'ión de Rentas Pr:chuc::i., Hgo.-Del-c~ 
'C'hos entetados fiebrero 6 d'e 1979 . ..--Recibido fohreru 11 

de 1979. 

SECRETARIA DE COBlERN!.; 

PACHUCA. J 11.::;Q _ 

_ El C. RODOLFO SOUS ·CLIA'vcz or"g-ina1·io y 
':ecino tl T. · ~ 1 . 1- ' '' • 1e 
Nuevh Ne uI:ncrngo, Hgo_, con doitlicilio en Ja c~l r 
i1o e.s~i·;t.-~· ~·~'? .~~1· Aurora'. ha dirigido a, éste Go~:e, 
.. · . .:o,.ic1·t,<,ndo a1t'o.r1zcoción el,,, l rn~ Conces 1011 ' 
para .:::xpiot"'r el · · -"· · - ' "· Jf. 
Pas · . ~ c. serv1c10 público de Transporte •• 

aJero., Urbano S b . . . . e• 
""l van'º , 'f . Y ' u -Ururmo¡ par::i <lar servicio ,_ "'l" t'e ,. a · t·l· 
Mirnila· . :', .ncingo, Figo. en l t Ruta: Flores ' 

. , Estac1on Ferroearr·l F·•. ¡ e~ d'd c/oC· ,,, 'l•ac. Jl L>::iCOn l a, 

, De conformidad con 1 , . l:l 
Ley de Vfo.s , . -os Artic, . , . :t 228 JO 
de Hidalgo r,~~·.íCornumeación Y. _Tránsito. ?eJ Estll·c,· 
tado t · quese c11 el Perió. ..· . ir:i:~~J rlei.l · 

, res veces con 't. - ~~ 
que considere f secu 1vas, par.a que lias persoJl ~ 
la Present€ B~- \ectados sus derechos se opon~ e 
días a Partir d lC~ u~ ~entro de un término de quiJlC 
. e 1ª ul'tlrna publicación. 

A TENT AMEN 

SUFRAGIO EFECTIVO. N~ REELEcc1or-J/ 

Pat•hnca, H 0 ·t' 
li C' g " ,enero 10 d ., 979 El S r·et• o .enel"l ele G , . e ... .,_ ec. 
l<AI\ l-fU1L1'~a, oh erno Lk JESUS Ml 1R!Ll O t~A 

g...-..J 
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PERIODICO OFlOIAL 85 

JUZGADO DE PRIMERA INST.~1\JCIA 

METZTITLAN. HGO. 

EDICTO 

. _AUSENCIO PEREZ ZAPATA, promueve Info1·­
~acion Testimonial Aá-Perpetuam. objeto declárese­
t~ Prop¡<:.v' .ario por prescripción positl;,;a clel preoic> rús 
leo den · d b ··ado v~1m~ o X~Iapa o ~rern,. q~1e ~e ei:cuentr.a u.-1-

.ll1d" .en ter1mnos de Zoqmzoquipan, de este Distrito 
"'" Ic~al. medidas, colin,dancias y superficie constan 
~4pe . -

aiente, c011vóquese p<:rsonns derecho oponerse, 

da¡ :ublíquec(: 2 veces consecutiv~s en Peri(;dicos Ofi 
,...,d . el Estado y Nuevo Gráfico que se e~i~an en Ta 
'- · cte p <la;rn achuc::i. Hgo., expediente No. 11979 <;on fun~ 
~.n ~~~ en el Artículo 3029 del Código Civil vigen~~., 

e. Q>tado. 

Lic.- ~etzti!)án, Hgo.. enero 3 de 1979.-El Secreta.rir. 
AF AEL ROJAS CRA VIOTO.-Rúbrica. 

~hosAdministración de Rentas Metzti~lán. Hgo. Dere­
•fo 19;nte1·ados enero ,4 ·de 1979.-Recibido enero 1.6 

9. 

5-194 

JlJZGAoo· DE PRIMER.'\ INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
1 

t ¡:;-E:RNAN 
·Q Juz · DO AGUILAR LOZA~ro promueve és 
Qc1-~d 'tgado lnformac!ón Test'lmon~~.! Ad-Perpe!tu[lm. 
t> I ar dere h' - . , . d 1 • • , • ositi 1 · . c os, posies1on y propt:.' .;-1.<~ prescr1pc1'0n 
t-lg0 .• ~n. respecto predio rústico ub~c:d} Pozo_ Gr-a!ll~~. 
Ohra.n ~a.do LA VIVIENDA. med1<'ai:1 y colmdanc1as 

P. No. 2/979. 

& A.ut.o ad ·+~ d·¡· · l li """' "el'l.te 2 . m11A::: 1 IgenciaS 011dena ri.l Ji m;rse . Vl't:> · 
~l'áfi '1'.<t>ces Periódicos Oficial del Estado y Nue:v .• 
1~ ha.co de Pachucu, Hgo., Pers01.as con derechil~ 

&a.n valer. 

Lic. ~01lan, Hgo .. enero 8 de 1979.-~r Secretario 
GR.ENTINO FERIA ASIAIN ....... Rúbrica. 

2-2 
ci.. Á.dtn· · {lo" inistración de Rentas P.achuca Hgo.,...,Dere-d Q en~ . 
~ 197 erados enero 12 de 1979.-l{ecibido enero 1 ~ 

~ 
----~~~~~~~~~~~~~~~-

5.,...193 

dtJZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

r· p EDICTO 
:las l~lJUNo CRUZ SEGOVIA. p~omueve DiligeUr­
t ~t Cler 0 l'nlación Testimonial Ad-Perpetuam, acredi-
ly,, ec1108 · • · 1 ' • • • · h "' tes : poses1on y prop1eroa.:t i1rescr1pc1on pos1-

y. •\(2AN~~to a predio rú~tico dennminado EL C~1A · 
l'oJ.i.ttq<t '.en Sa.n Antx:>n10 Z,ar~goni. Hgo., medida~ 

tlCJ.as obran Exp. respectivo 

Auto 1dmite diligencias or.dena pt.blicarse pre­
sente 2 veces Periódicos Oficial del Esfa,do y Nuevo 
Gráfico rie Pa:chuca. Hgo., Personas con derechos 
los hagan v.aler. 

Actopan, Hgo., diciembre 12 .f!e 1979.-El Srio . 
Lic. FLORENTINO FERJA ASIAIN.-Rúbrica. 

z--.z 
Administrauión de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere--­

<'hos enterados enero 12 de 1979._n ~ihido enero 12 
de 1979. 

5-242 

JU~GADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, · HGO. 

EDICTO 

PEDRO JARILtO HERNA.i"\JDEZ, promoviendo 
Difigencias de Jnrisó'iccrón Vofont.aria Ad-Perpetuam 
Exp. No. 729/978. sobre un pr.edio rústico ubicarlo en 
Venta Prieb. s¡11 de és+..a Cmd!.11(;, meJidas y colinP.án­
cias obran en aut¡os. 

Hágase saber a toi!L~.s las personas que se c1:1ean 
con mr~or o igual derecho posesorio s.obre el ~ien in­
mueble descrito, que lo eje1icite conforme a d.crechc ... 
dentro de los 40 clías de~ pués a la últimia pnbliciación 
t>Il el Pleriódico Oficial de! Estado. 

Publíqu€Se edicto :ror 3 veces consecutivas en Pe.i­
riiódicos Ofieial d~l Esb.dc y Nuevo Gráfico, :a;sí corno 
en Ios fubleros notificad.ores de su ubicación. 

P1achuca. Hgo., septiembre 9 de 1978.-El Actuario 
Lic. DOMINGO VELASCO GUNZALE~--Rúbrica . 

3-2 

Administración de Rentas Paclmca, Hgo.,....Oere­
chos enterados cnei·o 17 de 1979--Recibido enero 26 
<iie 1979. 

5-7431 

JUZGADO OE PRIJ.VJÉ.-qA INSTANCIA 

MOLANGO. HGO· 

EDICTO • 

l\'.lA. DEL CONSUELO MONTA~O CASTILLO. 
promovió a:i1t'€ éste Juzgado Diligencias de lnformn­
c1ón T estimoniaI Ad-Perpetuam p[l.l'R .i ustificar ta po­
sesión meaio adquirir la propiedad rlel predio deuo­
mi:nndo SOLAR, ubicado en Naopa, de éste ~lpio. 

Medida.s y co!inciancia.s obran Exp. Publiquese ·> 
'~~es con12ccutivas Periódico Oficial del Esta.do. 

fvio a;ngc. Hgo,. noviembre 27 cie 1978 . .-El Secretta-
1 :0 Uc. J. TRlNlDAD HERNANDEZ VIGUER.A .. .,. 
Rúbri<:a. 

2-2 

Administración de Rent:ss Molango, L[go.,.....Der~~ 
chos en~1e11:-ldos dióembre 6 de 1978.-Recibido enero 
JO de 1979. 
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-
5-7 433 tado. 3 vec~·..:; consecutiV'.~1lS, para que Jas persona$ quJ 

JUZGADO DE PRIMER:\. INSTANCIA consideren afectarlos sus derechos, se opongan a Is. 
¡,re~~ solicitud. dentro de un término de 15 días ª 

- MOLANGO. HGO· Pall"tdr de Ja últ!imn publicación. 

EDICTO ATENTAMENTE 

JOSE RIVERA SOLIS, ha pro_movido ante ést~ SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION· 
Jvzgaclo DiligeJ.!cias de Informac1ón Tesi:ireonial Ad-. Paclíura, Hgo., diciembre 14 de 1978.-El secretll" 
pewpetuam para. jus.tific·aT la posesión como medio ~-:io Oene:ra.I de Gobierno Lle. JESUS MURILI .0 l: \• 
J-5 adq_uirir la propiedad ciel pl"C.dio denomin:::do EL · RAM--Rúbriaa. 
T ABLON, ubicado en Paio P~róido del Mpio. de Tl.n.-

. 2 s-

huiltepa. 
M-?didas y co1indancias obran Exp. · Puhl.íquese 2 

-.'!?'e.es consecutivas Periódico Oficial dicl Estado. 

Mo1ango, Hgo., dic.ie.more 6 de 1973.-.~~ 1 Sec1,eta.r!'' 
Lfo. J. TRINIDAD HERNANDEZ VIG'~Lf'/' ') . ..-Rú-
brica. ' 

"\;..< Administración de Rentas MollnJilgo, Hgo.-Dere-
(;hos- enter ... dos diciembre 14 de 1978 ....... Recibido ene'!.'C 

10 de 1979. 

5-7438 
-· , 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

5.-198 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, f1GO. 

EDICTO 

. CORNEUO V.\RGAS MELO. promuevt?. Dili~cii: 
('1as. de lnformac¡Ó!_ Testiimonia! Ad-Perpeiualll f)l·: 
No. 6311978, p<il'a justifica~ el hecho de kt. ¡::vsesiófl ~ 
el de·rechQ de b .. rropiedad que tii:-ne respecto de \!a 
predi:> ' N.1-; '~t' '.. · ru¡:jlwco 11bfondo en 16 cLc Septiembra de f.. 

ÜU/d.ad Y que ,;>ert~neció al sefior L~rnro Casteláll· 
.. . Medidas Y co1inéi'ancias ·obran expediente res!1cc' 

t1vo. 
. , ~ 

. , ~ubhquese 2 v·er:~s consecu'.·tva~ de 8 en g días 1 1, 

~mdicos Of~cial del Es~ado se ea.;ta Ciud,ad pacb~c~. 
·~~ta 8le edita ésta CiU;diad y Parajes Públic~·s ub1~,, 

FEDERICO RAMIREZ PEREZ promovió ante és- . c1on fomueb:e. Convócasc pe1-socr.s creanse d•f"'r' 
1 tr~ed~o rde:r:encfa . preséntene9 .· c'educirio df·ntro el b· 

tie Juzg::!do Oi!iger.cias de Infonru::ción Tostimoma ·a·eírmmo de Ley. Cumplim~ento Att:ículo 3029 J~l 

EDICTO 

.A.d-Pfil"Pet uam, para ·justificar la posesi6n medio .~d- go Civil. • 
quir:ir fa propiecln.d del predio denominado CRUZTI- T r • re· 
TLA ubic2do Acomulco, del Mpio. de Xochiooatlán, ... · uia~cmgo. Hgo., sie:p':iembre ~ de 1978.-E.l 5.e~O 
Hidalgo. ~~~1.~:· Juzgado J._ CARMEN ACOSTA MON'fli.ro 

- ·'A, z 
~edi.~a.s y co!indanciaS obr:an Exp. PubJfques~ ~ z/ 

iHcees consecutivas Periódico Ofici~l deiJ Estado. Recibido -.mero 18 de 1979. -________ :..._ __ . ./ ~~. 

Molango· Hgo., diciembré 5 de 1978.-El 5ec:refuri:' ~ n 
Lia. J. TRINJDAD HERNANDEZ VIGlJERAS.-Rt.· !'í-195 

1 

hric.a. 2-2 JUZGADO DE PRIMERA INSTANC~ 

Administración de Rentas Molango, Hg<•.,......Oe·re­
chos enter8dos di~iembre 14 de 1978.-Recibido cnei·o 

10 de 1979. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGP· 

5-152 

El C. GABINO VITAL DIAZ· originario y vecino 
~e Zacualti:r-án, Hgo .• -:!On domicilio en la C'.'131e de Ar~· 
tonio Deyta.. No. 11. ha. C'irigid'o a és.te Gobl·~º escr~­
to .. ~olicitia.ndo autorización de Una Conces10n, P8:r." 
e:r.:plo(ar el ~ervicio públfoo de Transpo~~ de P!l:S'~ ~-
. d s·itio. para dar E'.ervicio en fa Caoecera Muruc .. 

1 os e • . 
pail de z;a,cualtipán, figo. 

· l'"" .. 0-riform~dad con los Ar'IJ:culos 227 Y 228 d. e ll'l 
"" 1,; • á 't .. ! f,SroclO 
1 y'ar: de Con.rnnicación y Tr n~I o (t·e: · 

~~~ 1'í'JaJ;n ··publiques-=> en el Periódico Ofich1 del Ec;-

.ACTOPAN, HGO. 
EDICTO , 

EPIF ANIO · . 'Je 
ve. éste Juz a H~~ANDEZ CAMARGO. :orofl~¡¡il 
Ad P &' do D1hgenr.:.ias Informac·o'n Te·stfatJC .t 

- . eri: eturun. r • • • ( 
1 • (1!1 1 

1·•0·n P'"" . . ,.cieditar derechos, prouic::d•td y P 1c 
,. n::SCrI pe¡ ' · · . · . l' 
r ominad __ ·en _Positiva ~· ·o preciio rfü::t1cO ,¡O' 
San Sa!v.º d1¿ CINTA. ~b~cado Barrio ,Tothie, rJ~:· 
Pedi te .a or, Hgo. Med1dar . ':ndancirus obr8Jl 

en No. 1/979. .. 
Auto 12.dmit: d·l' . . . • ~e1 '1 

'te 2 vil.ron p . ~ . 1 igenc1as ordena pubhcarse p:i:e()(. 
' vvt:S €•l'Iod1co Of' . fico Pach · . s 1CI:}l de1 Esta<fo y Nuevo V" 

h UC..'1i· Hidalgo p g .. 

i:'i~~~lgo_, ~ne:·::~· ::;·::::;/ 1 
INO FERIA ASIAJN.-Rúbr¡ca. ~ 1 

Admmistrat'li • d er:: i 
chos cn~·iei·ado on e Rentas Pachuca, Hgo.,......O 1' f 
C!ie 1979 s Einero 11 de 1979 ..-Recibido €net0 · 
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SECRETARIA DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

origi~~· ANA~TACI~ HER~ANDEZ RODRIGU~~ 
lio e 1? Y vec1110 de ZacuaTtlp,.'iJn, Hgo., cc.n dom1c1-

onoc1do h d. . . d. , ·!-' G l . ·t· . citand ' ·n. _1r1g1 o a esi.-: o :1erno escn o, soli-
(0] se ~ ~utor;zac1ón de Una Concesión, para expiotar 
1iQ, ::cio Público de Tnmsporte de Pasiajeros de1 Si-

ai:a dar servicio- en Z[lcual ti pán,. Hgo. 

Ley ~e ~llformiciad con los Artículos 227 y 228 de Ja 
de 1-IiJ 1 ias <le ~omunicación y Tránsito deJ Estado 
liado 3 ª go, Pubhquese en e'l Periódico Oficial del Es. 

veces n t' <-onsideiie .... onsccu ivas. para que las personas que 
Pi-esent n ª~~tados sus dere::hos, se opongan a Ja 
días a e 8?11cltud', dentro de un término de quinoo 

Partir de la última publicación. 

S ATENTAMENTE 

lJF'RAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

¡·; Pachuca., H d' . i, ° Cene T go., IcJ.emure 14 ll'e 1978.-El Secreta 
l~Al\t...._h ~a.. ~!e GoLic~·no Lfo. JESUS MORILLO K.,\ · 

L'\llbric.a. 

5-244 

JlJZGAOO PRil\IERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. .4 i 1 

EDICTO 

l,l1.iie:/0°~_?E: A Y ALA ORTJZ. pnmoviendo óentro del 
~· '-.:.Jenut· ·· o:n, l2x ~ ivo l\1.er:canfü m con'. ra de Juvootü10 

P. No. 1311977. 

1.IO\ ~ conv . 
L- •. \l'e<I b· ocan 110~-:ores Pr1me1a Al.moneda de Rema-
JJ, ien · 
11 -<:.>,;i de} S 1llll1ueb1e de la .:!<iS!J.. No. 6 de Ia A v. Repú-
"'·º~:tnlia I ~Ivador <le la Poblar~én de Tula de Allende, 
h-':t-1,_ egia1 J · ~s <le a que cubm de contado hs :2 forcei-a.s 

$ 90.ouo.oo v::ilor pe:i:icfol. 

~l¡ bi[j~ . 
ll) Ct1t80 encia quP. ,qi:-, 0foduará el 6 de marzo d'el año 

<:!l·o. Civ~·.las JO:OO hur<is en 8l Local del Juzgado Pri-

ti }:>llb]· 
~¡~1 9 dínslqllese edict~ por 3 veces cons€cutivas dentro 
%:~t1e11se en l,os P:eri6dicns Oficial del Estndo y El Hi 

1~ac¡6:n.' as1 cerno er !os lugmes públicos de su 

b.l) Pnchuc . . . 
· f<.osAª' ligo .. eHero 22 de 1979 .. -El Acturu".l.o :r. 

R.lo GUTIERREZ TEllEZ.-Rúbr1c:i 

tho~ Adllli111 t . 3-2 
ti~ l e.l'l!teir s ración de Rentas Pachuca, Hgo.,.....Dere-

979. <!dos ;e-nero 24 de 1979-Riecibiá.o enero 24 

87 

5-187 

JUZGADO DE PRJJMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

Sr. Raúl Sot'o Rojo 

donde se encuentre 

EDICTO 

En cumpiimiooto del :auto d•ictado en l.a Dili~er..-
. cia de 12 de di.ciembre de 1978, en el Juicio cte Divor 
eio Nece.s;ario promovido por Carmen Rojo Rojo en 
contra de Raúl Soto Rojo, oo fo: hace oober que1 el .cóm 
puto para producir AlP-g¡i.tos por partes en éb"te Juici:l~ 
se inicia par·a el Actor el 13 ele diiciemb~e de~ presien · 
te año y concluye el 8 de enero d:e 1979, y para el de­
rnand~do empieza el 9 y termina el 19 del misroo 
~nes y año. 

Lo que notifico a usted para fines legales con· 
.sigu¡enrties. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Huic.hapan, Hgo .. diciembre 12 de 1978 . ....-EI SecTc­
tarlo deL Juzgado P.O.D. FRANCISCO U\ZCANO 
VELAZQUEZ.-Rúbrica 

2-2 

1\_dministración de Renta..-i Pachuca, Hgo.-Dere· 
chos en't€r.ados enero 4 de 1979.-Recibido enero 18 
de 1979. 

5--048 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANDREA l\1ARTINEZ BAUTISTA, promovió en 
Juzgado lo. Civll. Diligencias de .Jurisdición Volun.tar 
~obre Infon11ación Testimonial Ald-Perpetnam, Exp. 
1\'.J. 14711978. 

Predio ubicado en el Slect'or Porvenir del BaTTio da 
~a cruz. en ésia Ciudad, medidas y linderos obtar 
en expeidientie. 

1-Iágnse saber a toda persona con igual o mejo1• 
ckrecho posesorio que la promovente sobre el inmue­
ble motivo de éste procedimiento, para qup, lo ejerc; · 
te conf'orme a la Ley. 

Present~ edicto publíquese por 3 veces consecuci. 
\as en Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. 
;.sí como en tableros públicos de costumbre ésta Ctl 

Paichuca, l lgo., enero 4 de 1979.-EI Actuario P. 
D.D. ROSARIO GUTIERREZ TELLEZ·-Rúbrica 

S-3 

Adn:inisfraieión de Rentas Pachuca, 1-!go.-Dr.>rl.' 
chos enterados enero 5 de 1979,,....Redbido enero 10 
de 1979. 
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5......032 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA. HGO. 

EDICTO 

. \ 

RAIVION REYES LEONAR, promueve Juriscl\c~ 
é{n Voiuntai·ia sobre Información Ad-Perp~Uctm. 
Exp. No. 1459178. 

Predio rústico ubfoado en To1cayuca., Hgo., de~10-
n!inado EL TEJOCOTE. cuyas medidas y colind.ancias 
Jbrnn en autos. 

Hág;: .se saber a teda p:rsona co1i. igua1 o mejol' 
derecho pOE.ICsivo que el promovente. sobrt:: r~J inmue­
·¡J'. C mótivo de ésfo procedimiento, para qm~ b ·~.:..~rei 

te conforme r'.. Ja Ley, dentro del término de 4ú Jfa.,,; 
~onsecutivas a partir de Ja última vub1icación en el 
PE:ri.Jdico Oficia"! del Es.+.ado. 

PuJ:/íquese edicto por 3 veces consecutivas en P -
riódicos Otfícid del Estado y Nuevo Gráfico, así co­
rno en Ios tabJeros· notificadorbs de costumbre a peti. 
ción de los jnteresados. 

Pat?huca, Hgo .. di6embre 9 de 1978.-E1 Actu~rie 
P.i).0. ROSARIO GUTIERREZ TELLEZ.-Rúbrica 

3-3 

AdministraJón de Rentas Pachuca, I [go.-Dcre­
chos enterr::los enero 4 de 1979.-Recibido enero 10 
de 1979. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

5,.....7064 

La C. MARIA LUISA OLVERA TREJO, origin: ... 
da y vecina de Huichapan. J-Jgo .. con aomici~io en . ..t 
Calie de Pa1·que de Villagrán No. 6, h;:. dfrigL~o ::i ést~ 
Gobierno escrito. so1jcii ·.:mdo aut:orizaci.ón d2 Una Cé)l1 
crnión. r:ara explotar el servicio púbHco de Tr?.nspor­
i.o de PP.sajeros en coche de Sitio, p;1r:.i. dar servido en 
Ja Ch1:1.nd de Huichapan, Hgo. 

De <1onformidad cou los Artículos 227 v 2-28 de la 
1 ey de ViP.s 1de Comunicación y 'fránsito ~lt:1 Estado 
!e Hidalgo, publíquese en el Periódico Oficial del E3· 

"tia.Jo 3 veces -:..1onsccutivas, para que las personas qu~ 
consideren afectados sus dere:hos, se opongan a la 
presente so!icitua·, dentro de un termino de quin e 
cfía.s a partir de Ja última publicación. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION ..... 

pachuca. Hgo .. noviembre 22 de 1978 ....... El Secretlar 

1.l0 General de Gobierno Lic. JESUS MURIUO KA· 
HAM.,...,Rúbrica 

¡· 1' 

_:;:::;--- t 

5-049 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

t 
L. 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

. oJO I' 
ALICIA GOMEZ MONTER. promovió en Juzg" ,, . 

lo. Civil Diligencias de .Jurisdicción Voluntaria s~b1 : ~ 
Información Testimonfol Ad-Perp~tuam. Exp NuJt!.e 
1 o 1470 /978. 

~~ 

Predio ubicado en el Secto1• Porvenir del Barrio ".1 

1 a Cruz, en ésta Ciudaci. medidas v linderos obfl!' 
en expeidiente. · 

I ., . ....,ejOt 
:-:1ag,:se saber a tord:a persona con iguai o l" ,, 

· 1 • rnt1< cnec io posesoric que Ja promovente. sobre el in ¡. 
h!e motivo de éste procedimiento, para qnr. lo eijerc 
t ~ conforme a la Ley. 

P u& 
resente edicto publíquese por 3 veces consec '·" 

~·et; en Periódicos Oficia! ?el Estado y Sol dA ~id:t~J. 
c.is1 como en f,p.;b~eros not1f1cadore.<) c<>s.tumbre esta 

. f· 
Pacliuca, Hg-o., enero 4 de 1979.-El ActmirJO 

D.D. ROSARIO GUTIERREZ TELLEZ.-Rúbrica. S.) 

Ad .. t ., oete" 
mmis ra,_uon de Rentas Pachuca, I lgo·,..... tO 

chos- enterados enero 5 cie 1979.-Recibido enero 
de 1979. 

5_034 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

P ACIIUCA, HGO. 

EDICTO 1'1::. 

,o· ' 
MARIA GUADALUPE CARRILLO MON~\.11 

!J_roi~ueve. Jurisdicc1ón Voiuntari.a sobre InforJl'l::ic' 
l esitnnoma] Ad-Perp:etuam. Exp. No. 1073/9'78· J' 

fl 

¡, Predio rú~tico BU&"'\J"A VISTA, ubicado en el ~li" 
b~o de ~ce.otra de Ocampo Mpio. de zen1P'-'"· 
Hgo .. medidas Y co!indanc1as obran Exp. !' 

H , iº 
ag'.ase saber a tod.a pe . ·rnl o Jl'le. / 

d<:recho poces · . ..-tL •• 
• "' 0,r10 que la promovente sobrr. el iJJ~·Í'¡' 1 · 

ble motivo de est.a. pr d' . . ,,,Je , "" oce 1m; · ·w"l '1.Ue lo., ' 
fo conforme a la Ley j . ,~ 

Pub'íq di f · 1 
• · i uese e cto por 3 veces consecutivas etl eQ ,. 

r;ód.cos Ofici/::i.l del Estado y Nuevo Gráfico 8J5Í :1./ 
e?, en los. tableros notificndores ésta Ciudad 'y itlJ' 
cion dBI inmueble. · 1 

,,11 
n h t"' 

, . l. 1 ae; uca, Hgo., enero 2 d1~ 1979.-El Act:tario 
n ~GO RODRIGUEZ IBARRA I") 'b · ) .. ~ ...... '-u rica. 9 '· 

,1¡ 

ch Administración de Rentas Pachuca Hgoe,_..Oe~ 
0~ entc:-rados enero! 3 de 1979 R~:t-.ido eJ1 

10 de 1979 ·- " ...)¡ 
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SECRETARIA DE GOülERNO 

PACJ lUCf\. ! iGO. 

5-152 

. l[l, C. f.L\7<L'EL\ DLIRAN i\iORALLS. origirnariá 
~ v~c r,a de Z<:cua.ti1·)án. Hgo., con dom!ci1io conocir11J, 
!l '1 1: . . 

1:. ª:~lg;do <' éste Cobierno escrito, solicikndo auto-
J;-~~~1~1~1 ?e .l 1:a Concesión, p~l-a. explof~r. el servicie-. 
Í:i'"' . e:, ce i l''.:i.~porte de Pas.;JCIOs de S:t10. par?. dar 

'-J. \·1r:1 - r--___ ,, en Z::-:cual~ipá::i, Hgo. 

Le·rDe c0~1formirfo.d con los Avtícuios 227 y 228 de lai 
~.> B~c V1as '-«" Comunica,c.ión y Tránsito del Estado 
1acto Idalgo, p;¡bJíquese en el Pt:ri6dico Ofic.iaJ del E->­
"Onsi 3 :eces consecutivas, p,:1ra eme las personas qtD 
O'l'eS! dei en ~foctados sus cler(~chos. se opongan a LL 
J';: .ri~t~~te so!L:ifod dentro de ll'l ~ él'.'11.ino de 15 dhs -.1. 

11 deI 'lt' ¡· ., a i.1 llll.:'l. PJ!: 1cac1on. 

ATENTAMENTE 
SlJFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION . .--

t~o 6;,ch~c<.t. Hgo.,_ diciiemb~·e 14 ae 1978.-El Secn:t.1. 
I0\}\I - 1 e~<1.J de Comerno Lle. JESUS MURlLLO h: \­

·-Ru!>rica. 

3-:? 

5-196 

JlJZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Jl lJ IA N li&:c111~c.~ · .l FIDENCIO HERNAJ.'JDEZ, promu•eve Di-
hl1·.,, ~as de lrfor~-i:- ción T-est:m<mial Ad-Pe11)eihrnm, 
· ... Jnst·r . 
Jq, Pto . 1 Jc;r ei hecho de la ;Jo~r-s1ón y el derecho do 
llbic.ci<lm(;daa que tiene resp121no r!o un predio rústico 
l'ltu:n.i<'~o .<en Poblado Santa Ana Hueyt'lnlpan. de éste 
•<"\! f~is-~¿10 de Tulancingo, Pl cual se encuenh:a O(!ulV· 

r I'vrect: 1 . . . 
1\-o. ('as y co'.maan"I'.1S obran expediente res:i;Ec 

y. f.\1bl· ' . , 
¡.'ºClieo iqu~s~ 2 v r;e~ consecutn~rs de 8 en S dias F'0-
~llta s Üf1c1a1 cfrl EsLdo se edita Citid1ad Pa,chuca, 

~:)611 Tnse ed~ta ésta Ciudad y P~:·rjes PúblicfJs ubic;:..­
t~('d¡0 .i1J.lleb'.e. Cnnvócase person:.s creans<! derei:ho 
{l~tfQit¡ l'E:fereneia r¡resrr,tense ocducir)o dentro d.:::l 
··~o e~ ?e Ley. Cumplimiento '\rfículo 3029 dc>l Có-

1' Vll. E:xp. No. 6391978 
1q . llian.n· . 
,) ·lio d . "'1llgo. t-r.if.1-., septiembre ? de 1978.~l·J Secrr~-
•\• e J 

iJ:.¡l'iea. · uzgado J CARMEN i\COST A MONTAÑO 

l(e:c•¡_ 2-2 
~\:lClbido en"'.,.." 1S de 1979. 

t-t·~~ . --
l~;!l.lg-0, ~lninistración del Periódico Oficial del Estado de 
(!l!ti.t <.le lla~~e un atento recordatorio del Artículo 352 de la 
~I! ~ <lice: Ienaa en vigor (Decreto -110), que en lo condu-

!i; . tl.tl:_¡ . 
c:l tq llc1a..rá 

ns su venta en pública subasta, por medio de 

5,_,197 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EFREN VARGAS VARGAS. promueve Diligen­
cias de Información Testimonia! Ad-P.erpetuam. pare. 
justificar el hecho de la posef:ión y el derecho de la 
1 ;·opiedad que tiene resp~cto de un predio rústico Je­
nominado TIENDITA y en lo sucesivo se denominará 
DOS CAMINOS, ubicado ~n Barrio Yemi1a, Mp1o 
Acaxochlt1án. y que perteI!eció 3 Felipe Ranc:hito. 

Medidas y c0iinoancias obra!l expediente respr-;;­
tivo No. 633178. 

Publíquese 2 VPlf"Es consecu:'iv2.s de 8 en 8 días Pe­
riódicos Ofkial cL; ::.:Si: do s~ edita Ciudad Pachuca, 
Ht.ta se edita ésb CiUdad y Pi'.'l.rajes Públicos ubi':!a­
ción lnmueb'.e. Cr.nvócase persor:~s creanse dereclio 
]Tedio referencia preséntense deducirlo (!1~nfa·o cf(l; 
término de Ley. (,11nplirniento A:r-t'ículo 3029 del ('ó. 

ú'igo Civil. 

Tulancingo. Hóo .. septriemhre ?. de 1978.-El Sec:::e 
fario de' Juzgado J. CARMEN A:COSTA MONTA~O 
kúLrica. 

Recitido enero 18 de 1979 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
PACHUCA. HGO. 

5-152 

Ei C. i\ iANUEL HERNANDEZ t!!:.RNAl"'\1DEZ, 
ol'igilli.lrio y vecino de Zacua1tip:\.rr. Hgo., con domici­
'.io .en lia Cai1e de Cen\::Ja de Vargas Lngo No. 2, ha 
,-1irigido a ésL-é Gobierno escrito, solicit<mdo a;utor¡zn.­
dón de Una Con.cesión. para explotar eI servicio pú-
1JJico de Traiif port·~ de P.nsajeros de Sitio, p.ara dar 
sr>rvici0 en Zucuafti pán, Hgo. 

De :onfonnidad con los Artiruios 227 y 228 de la 
[ iey <le Vías lle Comunicación y Tránsito del E<>ta.b 
~!ie Hid.algo, J.~ublíquese An el P<:riódico Oficial del E'­
r ado 3 veces consecutivas, p.ua que bs personas que 
·onsidere~1 nf ... dados sus dere ;'. 1os. se opongan a b 

"")reEente solici~ud dentro de un término de 15 días a 
rr;,rt:r de b últim.a puplicación. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.­
PachtH? ... Hgo., di~iembre 14 oe 1978.,_El Secretr. 

J"io Genernl Je Gobierno Lic. JESUS l\IURE.L0 KA­
HAlVL-Rúbrica. 

S-2 

15-214 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FIDET 11\DTJ 1 O Gl1Z.'\1Al'\l, promueve Jnrisdic­
d6n \"oluntarb S/fnformackn Testimol1ial \d-Pt-rpe 
1umn, Exp. No. 934 978 

1 

l. 

., . 
1 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



~. 

90 PERlODlCO OFICIAL 

Predio urbano ubicado ~:n la Calle de Maciovio He­
:trera sin. en ésta Ciud!i:~d. medidas y coJmda!lcias 
obra...'1 en ef exl)edienlte. 

I-Iágase saber n toda pPrc:;ona con igual o rnejor e.e. 
recho posesorio que el prom0vente sobre el rnmueb!e 
:::notivo de ies'.e procedimic-mto, para que I~ ejercifo 
< onforme a la Ley dentro .~.el ~-érmino de 40 -:1t,1s conta­
dos 'ª partir de !a ú)tima r-t1blicación en el Periódicü 
Oficial del Estado. 

PubTíquese ed:ctos por tres veces conse.;utivaS' e:a 
Pl Periódico Oficial dcl fa,tado y a pet:ic1ó:r.. del intc­
:;:esado en El Sol de H.ida1gol. así como en Jos tableros 
11atjf;cadores é\e cost:imbre r;sta ciudad· . . ~ 

Paehuc:a, Hgo., enero ~ de 1979 . .-El Actuario Lic. 
DOMINGO VELASCO GO]\¡"ZALEZ . .-Rúbóca. 

Admin1stración de Rentas Pa·~huc.a, Ht '>. - -Den?­
thos enterados er~ero 15 de 1979 . .-Recibido r.;~.:: ·:. 18 
die 1979'. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

PACHUCA. HGO. 

El C. JJ.JIS Pil.EIRO RAMIREZ. origmario y v1e­
cino de Zac:.io1tipán, Hgo., con domicifio en Pl'aza de l'.J. 
Con.stituéSr, No. 10 . .ha dirigido a ést~ Gobierno es­
crito, solicitando r.utori::rnc;ón de Una Concesión, pa· 
la explofar e! servicio rúbEco de Transporfü de Pas.a­
/•ros de Sitio. para dar :servicio en Zacualtipán, 
Hida!go. 

De confo!'Inid::id con los A;:tículos 227 y 228 de la 
Ley <le Vías ~ie Comunicación ~ Trársito del Estado 
de Hid!tlgo, l ~biíquese en el Perió_'i1;0 Ofic;.a1 del E::\­
fodo 3 veces consecutivas. p:-c1r-. que 12..s per..?onas qu.; 
consideren 2fectados eus dcrc>r:hos. se opong:m a la 
r1í esente wliát::ud dentro de un término d~ l 5 Jfo.~ J. 

p:;rtir de b. últim9 pEplicación. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE.ELECCION 

Pachuc~i. Hgo., dióembre 14 de 1978.-El Secret.i:i.-
110 Gene:ral de GolJicrno Lic. JESUS MURH1J) T<A­
RAM-.-Rúbri<-.n. 

3-2 
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JUZGADO DE PRIMERA INS'l'ANCIA 

HUICHAP AN. HGO 

EDICTO 

OTILIO NAVA ARTEAGA, promueve Informa· 
\'.i(;n ele Dominio para adquirir por prescri.pd.ón pre­
dio rústic/) JUANOHO. ubica.do Pueblo <le Sa11 Migue: 
( ·aJtepantl;a, Mpio. TecozautJ.a, Hgo.. emp~tdronaidü 
1l 0 m b re del promovente. Medidas y colindanCJ;as 
,,!Jr.m Lxpediente 174/978 

Personas se creap con mejor derecho. hág;_m1o V•1• 
lfr oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civíí, pub!!· 
quese presente 2 veces consecutivas Periódicos Qfl· 
ci¡al de] Esl,aJo y Nuevo Gráfico, editados Fachncr.· 
Hidalgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
Huichapan, Hgo .. diciembre 14 de 1978.-EI seci'C' 

ta;·i,, del Juzgado P.O.D. FRANCISCO LAZCAf'JO 
VELAZQiJEZ.-Rúi:>rica. 

2 ..... 2 

Adininistrac1ón de Ren1 a.s Huichapan, Hgo . ..-D~ 
rechos enterados enero de 1979-.-Recibido u1ao 1, 
de 1979. 

5-200 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAil\J, HGO. 

E D J C T <i 

. . LUIS RAMIREZ MARTINEZ, promueve· iJ1f otn1!i1: 
<:ion de Dominio, para adquirir por prescripéón. P1:, 

e\'? rústi~o EL FRESNO, ubic:'o<lo Pueblo San Seb9-;,, 
t an. Mp10. Nopa1a Hgo., empM1ronad0 nombre ]\llh·. 
dale?º Vil1eda R Medidas y colin<lancks obran f.." 
ped1ente, 173/978. 

.1• 

Personas se crean con mejor derecho. háganlo v' 
~E'r üportuname1~t-P.. 

Cumplimjento Artícu1o 3029 Código Civii, pt1bl:~ 
íJ u ese presen'IR 2 ve!?es consecutivas Peri·ódi~~Js of 
d:iI deI Es' ado y Nuevo Gráfico, editr.dos Pachtlctl' 
Hidalgo. 

SU~RAGIO EFECTIVO. NO. REELECCIOÑ· ·e' 
. _. Hmchapan, Hgo .. dic;embre· 13 de 1978 . .-El se~~O 

ta1_10 del Juzgado P.O ~). FRANCISCO LAZC# 
V LL.J\ZQUEZ.~-Rúbr1ca. .1 

Administración de Ren' as Huichapan, 
rechos enterados enero de 1979.,_,Recibido 
de 1979. 

z,....,.~ 

e' 
Hgo. Ot~ 
•CJlefO 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. , . 

La c. MA. ANT00'.JET A f • ,\LLEs1f< 
ROS . · .r-'- . tP ' 

' originaria y vecina de Atotonilco el Grande" · / : 
<l~fgo, con domicilio con1,cldo, .b. · · ' a éste G~, · 
b~:rno escrito, sol¡ci~a:iido autoci:ización de Una C011cte 1 
~J-or,. para "·xplot"1 1 • • 'bl" poi' · · . " · , r e. st:rv1cJO pu '1co de Trans J' ; 
de PasaJero d s·t· tJ!l 1 . , . s e 1 lo, p~ra dar serv~cio en zac f 
tlpan, Hidalgo. 

w;. 
L ~18 e':';iformtdad con los Artícu1o"'. <)?7 ,, ?.~8 ele~(} 

t;y ,':e Vrns ae ~omunicación y Tl'i.üiuH•, u('!! 03·tJI/ 
de Hidalgo. rmhhcmes,~ en 1 l.) . 'd" Of. . I et- ,,,I i º ta I 3 " - e er10 1co lCla "" i'º 

e 0 • ', vecP.13 consecutivt:~s. par.u aue las personas 4 ¡·1 : 
C0T1..s1ae1·en afe ~t ·1 ~ · 

_ . ~ l ac os sus derechos, se opongan ~ ~ ¡ 
pres~nte sohc1tuid, dentro de un término d 15 di~I' i 
11 rt;1.r de la ult'imi publicación e 

J 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



-~ ~-- --- ~-- - --.1 

PERIODICO OFICIAL 91 
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ATENTAMENTE 

SlJFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION· 

. Pachuca, Hgo. didembre 14 de 1978 . .-El Secreta­
~? .. General de G~':ii.crno Uc. JESUS MUPJLLO KA· 
•\.t\lvl.-RúbriCJa. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVlL 

PACHUCA. HGO. 

EDICTO 

3-2 

Dto~U~IANA MARIA ELENA AMADO HERBERT· 
1ies doviendo Juicio Sucesorio Intestamentario a iJ.ie. • 

e Ef , 1'a1n. Segovia HerberC, Exp. No. 9/979. 

clere~~gase sa~er a toda persona con igual o meJOr 
~.i(-l'citº her:d1fu.rio c;ue Ja prcmovente, pa1•a que lo 
ciía_s e e coruro'l'me a Ley:. dentro del término de '11) 

JJ-eJ.iód~ntado~ a partir d~ Ja úliima publicaci6n er. el 
tco Ofici·al <le! Estado. 

f: Pllblíq . . . 
·er¡ódi Uese €ü1cto por 2 veces consecutivas en el 

<'~dfii e~º Oficial del Estado y a. petrción de Jp, intcre · 
tlficad el SoI de Hidalgo, así como en los taJ~Jeros no­

ores de coskmbre €n és'th. Ciudad. 
fj Pachu 

Otv¡INc ca, Hgo .. enero 8 da 1979.-El Actuario Lic. 
O VELASCO GONZALEZ . .-Rúbrica. 

2-2 
(·h A.dtnini t · ; os cont s n.w:ón de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere-
~os enero 8 de 1979.~Recibido <nero 18 
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SECRETARIA DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 
\•(; .13:1 e J 
:Q e1n0 d. 0RGE MARTINEZ FARF AN, odginario y 

1;4. dilig;·~ Zacua~tipán, Hgo .. con domicilio conocido, 
b~~eión 1d 0 a éste Gobii'rno escrito, solicitando ;[\¡uto­
i_il! l;i~<:o d ~ _lJnia, Concesión. para explotar el servicio 

l'v1ci0 ~ ~ :ransporte de P~saj eros de Sit:io, para da.r 

1 b Zacualtipáa, Hgo. 
-~y e conf . 

tl~ ele y- 0 r1mdad con lur. Artkuios 227 y 228 de h·'l 
~.¡¡_ tliqal Ias ue Comunica~ió~ y Tráns,ito del Es.tado 
r_:0~ 0 3 ,~º.· Publíquese en el Ptriódico Oficid del E~-

·~~· vece . 
i1l'h 1cllilten s consecutivas, pn1rn que las per.sonas qu81 
li;;l,~~lJ.~ ~f~ctados ..;us derechos. se opong2n a b. 

1l' ele ~oh;¡t:?d dentr~ de nu término d0 15 dfrts n: 
a ldtima puphcac.;ón. 

Sl.J~ ATENT Al\1ENTE 
~lo l\i.1:h. llA.c10 EFECTIVO. NO REELECCION 

~~lle~~t1'' l-lgo., ~ic1emb:e 14 de 1978 ....... El Sxrefa.­
. ....,~úb .a~ Go1J2ei·no Lic. JESUS MURJLLO KA ... 

' l'"i~a. 
~ 3--2 

. 1 SECRE1 \RIA DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGQ. 

E. C VICTOR MANUEL FANCO ARRIAGN 
originario y vecino de Zacualtipán, I{go., con domici­
Eo en Ja Calle: de Olivo No. u. ha dirigido la és.úe; Go­
bjern..:i escrito, solicitando autiorización de tina Con· 
cesión, para, explotar el servido públicv de' TransipOii."" 
te de Piasajeros de Sitirn paria dar s.ervirio en Zacual­
tlipán, Hidafgo. 

De conformida;d ·con los Atticuios 227 y 228 de la 
Ley de Vías oe Comunicación ~· Trá:a.0 i't,o del Estado 
de Hidalgo, vubiiquese en el f'€riódico Ofici.al del E'J 
-1:ado 3 veces consecutJv.as, para que las personas que 
con.sddere!l afectados sus de;rect:os. se opongan a fa. 
presente soh5füd dentro d'e '111 término r!e 15 dÍM ¡)) 

pa.rtir de l'a última puplfr·ación. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Pachuc.a,, Hgo., didemhre 14 de 1978.-El Secret.ai­
úo General de Gobierno Lic. JESUS MURILLO KA~ 
HAM ....... Rúblic:i. 

. ·-~-

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO . 

EDICTO 

Se notifka y empiaza en forma legal a ElJTEl\.UA 
ISLAS DE Cf<.TIZ y EFRAIN ORTIZ, denü·o del Jni­
cio On:linia.rio Civil que en su c.ontra sigue ;el señor 
TOMAS HERNANDEZ RESENDIZ radica1io en e1 
Juzgado Primero de lo Civil bajo el número de expe· 
diente 1498 /978. 

Quedando en Ja Sec1>etaría de este Juzgado las ::o­
pins del traisl~do. conc.ediendo1e un término legal d:~ 
40 días ::¡, partir de la última pub!kación en el Periódi. 
co Ofidal del Estado por ignm·arse el domicilio de los 
deman<l&dos, quedan.do apercibidos que en caso de no 
contestar la t:t•manda. serán dtclarados pres•1tivame.i1~ 
te confesos d€ los hechos que dejen de contestar. 

Publíques ~ Edict'os por tres veces con~ecutivas 
en Jos Periódkos Oficwl del Estado y El Sol de H~dal. 
go. ;rusí como en los fab!eros notiifiqadores de éiSte Juz­
gado y en los lugares públicos i<e su ubicación. 

Pachuca, Ugo .. enero 8 de 1979. El Actuario P. 
o.o. ROSARIO GUTIERREZ TEl..LEZ.-Rúbrica 

s-2 
Admir.i)straci6u de Rentas Pa)huca, Hgo . .-Dere­

chos e.'D.terrirlos enero 9 de 1979.-Recibiao enero 29 
<ie 19791• 
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5-LG Ue <.:ü"fc,-· .. , , 2.,..,. zzS de h" 
.. .i.In.k..~ 1.d con lo« A"licv'o" ~¡ Y .. 1 

Ley de , r~<' . -". , ·' ~ . l 1 ('.s·~ac.u. SECRETARIA DE GODIEIC'\O 
PACHUCA. HGO. 

• • \leo,., r:c· C'vmu111cac1 5n y Trn!!s:to (.e ¡ E,:;.· 
. í1e l Iidalo·o p· b', . 'd' Of' ~· .. 1 de · . o ' •1 !l(]lie"P. en .el ~Cl'lO ICO l•,.J.! • 1 

í ·1 do " "' - · · ~ nr.s qu~ 
E! C. TELESFORO POi{TlLLO LEON. 01·:ginadio 

,, vedno deJ Pueblo de Vic~nte Guerrero, Mpio. de 
Aja.cuba, Lfgo,, con domicilio conocid()I. ha dirigido a 
éste Gobierno escrito, solicitando autortzación de Una 
Conce3Íón. p~ra expfotar el servicio púb!ico de Trans­
porte dePásajeros de Sit;o, para dar ,,:;ervicio en Tla­
nuelilpan, Hidalgo. 

U.e c01·formid.ad con !os Art'ícul.os 227 y 228 de· Da 
~ _ey <·E· Vías de Cou:unicaci.)n y Tránsito uie,¡ Estado 
je i- l.itdaJg1,,. rmb1íquese en el Periódico Oficial del Es· 
tado 3 veces consecuti~é':S, p::ira que las personas que 
co:n.side1cn af!.1.r-,tados sus dered10s. se opongan a la, 
r.resente soHc.1tud, dentro de un término de 15 días a 
pcli"~,ir de Ja úlfün'..', publicació11·. 

A Ti:<_NTAMENT'E 
::)UFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC'C!(;>J. 

Pachucn., Hgo.. enero 10 de 1979.,.....EJ Secreia­
Tio Genera.I de Gobierno U.e. JESUS MURII.LO KA­
RAf\L-Rl;b1·ica. 

~-3 

5,.....7101 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

El C. l\iICOLAS GOl'vlEZ GOME.Z. orig1nario y 
vecino de Zapotlán de Juárez. con dom1ci1io en la Ca­
lle de Constitución No. 10 z~i.potrán, Hgo .. ha dirigido 
a éste Gobierno escrito. solicitando autorización di~ 
Una Coocsión. :rnra explofar el servicio público <le. 
Tr.ansporte de P:i.sajeros de Sitio, para <lar servicio en 
San Pedro Huaquilpan. Hgo, 

De conformidad con los Arlículos 227 y 228 de 

la Ley de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado 
de Hidalgo, publíquese en el Periódico Oficial dr:I 
Estado, tres veces consecutivas para que las persona~ 
que consideren afecta.dos sus derechos se opongan a 
la presente solicitud, dentro de un término de quince 
rlias a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. Í\10 REELECCIO'.'J 

Pachnca, Hgo .. noviembre 2~ Je. H)78.-D Secret.3.­
r;0 Cenen! ,10. Gobierno Lic. JESUS MURILLO KA­
RAM.-Rúbrica. 

SECRET ARTA DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

5,....,149 

3-3 

El C. JOSE NARVAEZ CHA VEZ. 0r;gim~rio Y ye 
ci !10 ele Sa:1 l_'ed:rJ Hua.quilp:ir1, l lgo., con domicilio co 
;nocido. h~ ch.r_ig1do ? éste Gobierno escrito. so!lcít:.111-
,¡0 autor1z~~on de Una Concesi.ón, rara expiotar el 
f.:CI"\ icío púDh~0. de Tr!'nsporte de Pasajeros de S'ith, 
wn-D, d.n· servH.:Io en S.-in Pi:dro HUNJ'.iilpan. J-Igo. 

'· . º V 2C/'::> consccut5v.2s, Daira que l~s ;:ier.so- · 1 · 
í ·ns1de'· f - g·'l.!l a a ··· .en P. rctaJos sus clerc.~hos. se opon · d'"'" " 
J1resent 1· · • , . d 15 1"" • 

_ v e so,1•·1tud dentro de u,1 ~err.mo e 
1 

Ikrtn· de 1a u· it1·m ¡· . , .· - a pup 1cri.ci_o1i. : 
A TENT Al'.,.IENTE N 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIO . , .· 1 

p l secret. .111) 
ac 1uca. Hgo., enero 9 de l979 -El , R.\\¡ 

?~'ne_ral de Gobierno J.Jc. JESUS MORILLO KA .. 
.{ubr1ca. 1 

3-3 

----------~~~~~~~~---------- 1 
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SECRE'J ARIA DE G013II:RI''.0 
PACHUCA. neo. . 

El ~,.,. crig. 
C. CONRADO GARCJ t\ RODRICJTJPI--" i! 

nario . . H con -l\ 
·. . Y vecmo de Atotoniíc.o el Grancte, go., crit ~ 

rrucil¡o conocido, ha di·1·io·ido ·:t e'ste Gob~erno es 0 ' 
• • · o ' f:l t'X· 

s 0 h:1tnndo ~.utorización de Una Concesi6n, pa ;je~ 
p:otar el servicio público de Transporte de Pn-\.¡p;, 1 ~·, • 't!].1 ¡• L\ 
le ::'.lli,10, p.::in:i. dar servicio en S::i .. n José Zoqn1 ' -

de A. totonilco Hid:., Tg0 d l , . ""'' . <?8 e \ 
1 ,e con1orm~1d'aCl c~n l.Js Artír:u1os 227 Y z.., ~ ~ i 1 l 1 , , . ·.Jf,sL"(') 

. t.y np Vrn:;; de Comunicación y Transitc> oP. • .1 1 I:'.-. 
l . "d 1 .. l ue u ue 11 c. go. publíqu0se en el Periódico Oft~l~ 

1·nd 3 ·ouas '1\lti · o. . vece~ consecutivn:s, pm•a. que las per;-:, n a 1., 
C\lTis1deren afectaQos sus de1·echos, se opong:;i d': " 
SJ1'Psientei soUdtud, dt:ntro de un término de 15 l<S ª 
rwxtdr de la úliima public2..ción. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIOÑ· 
P h . . . 8 1~1 sr-cret~-

! ac uca, Hgo, d1c1emb~e 14 oe 197 ,,..... -~ ' 0 K \. 
r,.o Cene.ra! de Gobio·no Uc. JESUS MURJJ_, · 
i{AM.-Rúln foa. 

SECRET ARlA DE GOBlETt'\JO 
PJ\CHCCA. 1 IGO. 

Ef C. FIDEL HAUL COl\lEZ NA V A. originario Y 
v0cino ·de El Susto Mpi.o. de 5ingu¡Jucan. ¡-Jgo., Cl'l1 

domicilio cor.ocido. ha d1rigido a éste Gobierno escn 
lto. solicitando rntorización de Una Concesión, pn~·· 
cxpio1·ar el servil.!! 0 público de Trn-rl'lnorte de past\jl' 
ros de Sitio. pnra ·::ar serv L • .• -"" '~ , · • z;¿· ,~ 

De conformida<l con JM A.rtículos 227 Y u ' 
1 I , . .. 1 f'."\1;a(\,1 
a .!2y de V1as de Comurnc<.• .. :ull :t 1 i,~U.nllJ ' • • ~ 

d.c Hidalgo, publíquese en el Periódico Ofwial0 d ! 
Lstado, tres veces consecutivas para que las pers 11 ~ 
r;ue consideren afectados sus derechos se opongan • 
in pl"{'sente solicitud, dentro de un término de qutnl'1 
•:las a partir de Ja última rmblicación. 

ATENTAM ENTi:'.; 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEJ ECION. 
Pachuca, Hgo .. diciembre 3 de 1978.-E! Secreti 

~·~.rio GG::wral de Gobierno Lic. JESUS i\.·10RllJl 
KARAM.~H.úbrica. 
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